
 

PROYECTO: CENTRO DE INTERPRETACION 

“PADCAYA” 

UBICACIÓN: 

PADCAYA 

 

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

INSTALACION DE FAENAS. 

Definición. 

Este ítem comprende la construcción de instalaciones mínimas provisionales que sean 

necesarias para el buen desarrollo de las  actividades de la construcción. 

Estas instalaciones estarán constituidas por una oficina de obra, galpones para 

depósitos, caseta para el cuidador, sanitarios para obreros y para el personal, cercos 

de protección, portón de ingreso para vehículos, instalación de agua, electricidad y 

otros servicios. 

Asimismo comprende el traslado oportuno de todas las herramientas, maquinarias y 

equipo para la adecuada y correcta ejecución de las obras y su retiro cuando ya no 

sean necesarios. 

 

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo. 

El CONTRATISTA debe proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo 

necesarios para las construcciones auxiliares, los mismos que deberán ser aprobados 

previamente por el SUPERVISOR. En ningún momento estos materiales serán 

utilizados en las obras principales. 

 



Procedimiento para la ejecución  

- Antes de iniciar los trabajos de instalación de faenas, el CONTRATISTA 

solicitará al SUPERVISOR la ubicación respectiva. 

- El SUPERVISOR tendrá cuidado que la superficie de las construcciones esté 

de acuerdo con lo presupuestado y realizar un informe inicial. 

- El CONTRATISTA dispondrá de 1 sereno para el cuidado del material y 

equipo que permanecerán bajo su total responsabilidad.  

- En la oficina de obra, se mantendrá en forma permanente el Libro de Ordenes 

respectivo y un juego de planos para uso del CONTRATISTA y del 

SUPERVISOR. 

- Al concluir la obra, las construcciones provisionales contempladas  en este 

ítem, deberán retirarse, limpiándose completamente las áreas ocupadas y 

quedando en propiedad del contratante los materiales empleados. 

Medición  

La instalación de faenas será medida en forma global, en concordancia con lo 

establecido en el formulario de presentación  de propuestas. 

Forma de pago 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para 

la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 

CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación. 

 

Instalación de Faenas …………………....................Glb 

 



REPLANTEO Y TRAZADO 

 

Definición. 

Comprende el relevamiento preliminar de toda la obra que debe realizar el 

CONTRATISTA, a objeto de verificar en el terreno si la información de los planos es 

la adecuada y necesaria para la ejecución de los trabajos de ubicación de las áreas 

destinadas al emplazamiento de las estructuras de acuerdo con los planos de 

construcción y formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del 

SUPERVISOR. 

 

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo 

Todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la realización de éste 

ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA, como ser equipo topográfico, 

pintura, cemento, arena, estuco, cal, etc. 

 

Procedimiento para la ejecución  

El trazado debe recibir aprobación escrita del SUPERVISOR,  antes de proceder con 

los trabajos. 

Para la ejecución de este ítem el CONTRATISTA debe realizar: 

- El replanteo y trazado de las fundaciones tanto aisladas como continuas de las 

estructuras, con estricta sujeción a las dimensiones señaladas en los planos 

respectivos. 

- La demarcación de toda el área donde se realizará el movimiento de tierras, de 

manera que, posteriormente, no existan dificultades para medir los volúmenes 

de tierra movida. 



- El preparado del terreno de acuerdo al nivel y rasante establecidos, 

procediendo a  realizar el estacado y colocación de caballetes a una distancia 

no menor a 1.50 metros de los bordes exteriores de las excavaciones a 

ejecutarse. 

- La definición de los  ejes de las zapatas y los anchos de las cimentaciones 

corridas con alambre o lienza firmemente tensa y fijada a clavos colocados en 

los caballetes de madera, sólidamente anclados en el terreno. Las lienzas serán 

dispuestas con escuadra y nivel, a objeto de obtener un perfecto paralelismo 

entre las mismas. 

- Los anchos de cimentación y/o el perímetro de las fundaciones aisladas se 

marcarán con yeso o cal. 

El CONTRATISTA será el único responsable del cuidado y reposición de las estacas  

y  marcas requeridas para la medición de los volúmenes de obra ejecutada. 

Medición. 

El replanteo de las construcciones de estructuras será medido en metro cuadrado; 

cuando las unidades de medición proyectan áreas, tomando en cuenta únicamente las 

magnitudes netas de la construcción.  

 

Forma de pago. 

El pago será realizado una vez verificado el cumplimiento de todos los trabajos para 

la ejecución del ítem. La verificación debe ser realizada en forma conjunta por el 

CONTRATISTA y el SUPERVISOR. 

El pago correspondiente se realizará bajo la siguiente denominación. 

 

                            Replanteo y trazado……………….........................m2 



EXCAVACION (0-2m) SUELO SEMIDURO MANUAL 

 

Definición de la actividad 

Este ítem comprende la ejecución de los trabajos de excavación para estructuras 

como ser cimientos, cámaras en general, zanjeo para la instalación de las redes de 

distribución (instalación de agua potable agua fría y caliente, instalación sanitaria e 

instalación pluvial),  excavación y zanjeo según sea requerido, manipuleo, acopio y 

uso último o distribución de todos los materiales excavados, nivelación y otros 

trabajos pertinentes. 

 

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo 

Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la realización de este 

ítem, deberán ser provistos por el CONTRATISTA y empleados en obra, previa 

autorización del SUPERVISOR. 

Procedimiento para la ejecución 

a) Generalidades 

La excavación tanto de estructuras como de zanjas se efectuará de acuerdo 

con las alineaciones, cotas y dimensiones indicadas en los planos del proyecto 

o aquella ordenadas por el SUPERVISOR;  debiendo ser realizada en forma 

segura y conveniente, tomando las precauciones necesarias para todos los 

espacios y claridades que requiere el trabajo deban ser realizados 

subsecuentemente para la instalación y remoción de además cuando fuera 

necesario su uso.  En ningún caso los cortes de excavación serán socavados 

para extender fundaciones. 

b) Protección del público y propiedad privada 

Durante todo el proceso del trabajo de excavación, el contratista pondrá el 

cuidado necesario para evitar daños a las estructuras y al posible público que 



se halle cerca de los sitios objeto de la excavación; tomará las medidas más 

aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios 

domiciliarios existentes (agua, luz, teléfono, etc.). El Polvo será controlado en 

forma continua, ya sea esparciendo agua. 

c) Estabilización 

El fondo de la excavación en estructuras así como de las zanjas deberá ser 

firme, denso y suficientemente compacto y consolidado, libres de lodo. 

Deberán ser lo suficientemente estables para permanecer firmes e intactas 

bajo los pies de los trabajadores. Si no se da esta situación, el Contratista debe 

sustituir este material por otro granular o por material sobrante de otro sitio 

que sea empleado y cumpla con lo especificado. 

Todo trabajo de estabilización deberá ser realizado por el Contratista a su 

propio costo. 

Longitud de Excavación abierta 

El Contratista no deberá adelantar la apertura de zanjas a la colocación de tuberías 

más allá de lo que sea necesario para aligerar el trabajo. 

La distancia máxima de zanja abierta, en cualquier línea bajo construcción, no deberá 

ser mayor de 100 metros (cualquiera que sea menor).  

Medición 

Este ítem será medio por metros cúbicos de trabajo ejecutado, determinados entre las 

secciones transversales, cotas y niveles de las secciones teóricas mostradas en los 

planos y las tomadas, verificadas, aprobadas por el SUPERVISOR; después de 

realizada la excavación. 

Los excedentes de excavación que no fueran autorizados por el SUPERVISOR por 

escrito no serán computados ni pagados. 

 



Forma de pago 

Los trabajos ejecutados de acuerdo a lo especificado y medidos según el acápite 

anterior, serán pagados por metro cúbico ejecutado, al precio unitario de la propuesta 

aceptada. Este pago es la compensación total por todos los gastos de materiales, mano 

de obra, equipo, herramientas, gastos administrativos, etc. y otros concernientes a la 

ejecución de este ítem. 

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación: 

 

Excavación (0-2m) Suelo semiduro (manual).............................m3 

 

 

 

 



 

 

HORMIGÓN ARMADO FCK=210KG/CM2 

Definición. 

Este ítem comprende la ejecución de estructuras de Hormigón Armado como ser: zapatas, 

sobrecimientos, columnas, vigas de cimentación, vigas, losas, escaleras, botaguas, dinteles, 

muros, tapas, etc. 

Alcance de los Trabajos 

Este ítem se refiere a todas las construcciones de hormigón  armado que están comprendidas 

en el contrato. 

Los trabajos abarcan el suministro y puesta a disposición de todos los materiales y equipos 

requeridos, disponibilidad de mano de obra necesaria, preparación de hormigón, transporte y 

colocación adecuada, así como los trabajos preparatorios y el curado del hormigón. 

También o están incluidos en esta cláusula los ensayos de calidad, las medidas de curado, la 

elaboración de las juntas de construcción y extensión, los trabajos de encofrado, así como 

también el empotrado de los anclajes y piezas de acero de toda clase, según los planos 

estructurales o las instrucciones del SUPERVISOR. 

Requisitos del Hormigón 

Si no se estipulara lo contrario,  el hormigón se preparara de acuerdo a la Norma Boliviana 

del Hormigón CBH-87 ara el hormigón armado y cemento Portland, agregados graduados de 

acuerdo a normas y agua.   

La composición de la mezcla de hormigón será tal que: 

a) Demuestre una buena consistencia plástica de acuerdo a las exigencias de la norma 

boliviana del hormigon o prescripciones similares para las condiciones 

determinantes en caso de vaciado. 

b) Que garantice del fraguado las exigencias de resistencia, durabilidad e 

impermeabilidad de las construcciones de hormigón. 

c) El contenido de agua de la mezcla de hormigón se determinará previamente a la    

iniciación de los trabajos, para lo cual el CONTRATISTA presentará al 



 

 

SUPERVISOR para su aprobación y en cada caso el diseño de mezcla 

correspondiente. 

Las calidades de hormigón exigidas para cada una de las estructuras estarán indicadas en el 

indice de medidas o en los planos, y se acogen a la norma boliviana del hormigón aprobada 

por el SUPERVISOR. 

 

De acuerdo a la Norma CBH-87 se empleará el siguiente tipo de hormigón:gg 

 

Hormigón Tipo Resist. nominal mínima de 

probetas cilíndricas a 28 días 

(Kg/cm2) 

Cantidad mínima de cemento 

(Kg/m3) 

H 20 210 350 Est. de HoAo 

Materiales para la preparación de hormigón 

Cemento 

Tipos de cemento 

Se empleará cemento Portland. 

El CONTRATISTA deberá conseguir un certificado de calidad del cemento a ser  empleado 

en las OBRAS, emitido por el fabricante o un laboratorio especializado, de reputación 

conocida, y presentarlo antes del primer vaciado. 

Las muestras de hormigón preparadas con este cemento serán convenientemente identificadas, 

fraguadas y almacenadas para su posterior ensayo.  Con el objeto de conseguir información 

antelada de la resistencia, se aceptarán ensayos fraguados al vapor.  Las pruebas y ensayos de 

resistencia tendrán lugar en el laboratorio de las OBRAS y serán realizados por el 

CONTRATISTA bajo la supervisión del SUPERVISOR,  de acuerdo a la Norma CBH - 87 o 

similar. 



 

 

Los trabajos de vaciado de hormigón podrán comenzarse después de que los ensayos hayan 

dado resultados satisfactorios y previa autorización del SUPERVISOR. 

Transporte y almacenamiento del cemento 

El cemento se transportará al lugar de las OBRAS  en seco y protegido contra la humedad.  

En caso de transporte de bolsas, éstas tendrán que estar perfectamente cerradas. 

Se rechazará el cemento que llegue en bolsas rotas. 

El CONTRATISTA queda obligado a entregar al SUPERVISOR una guía de expedición o 

suministro. 

Los recintos y superficies de almacenamientos ofrecerán un fácil acceso con objeto de poder 

controlar en todo momento las existencias almacenadas. 

El cemento deberá emplearse, de ser posible, dentro de los 60 días siguientes a su llegada.  Si 

el almacenaje se extendiera por un período superior a 4 meses, el cemento deberá someterse a 

las pruebas requeridas que confirmen la aptitud para su empleo. 

Para períodos cortos de almacenaje (30 días como máximo), el cemento suministrado en 

bolsas se apilará en altura no mayor de 14 bolsas.  Dicha altura se reducirá a 7 bolsas si el 

tiempo de almacenaje fuera mayor.  

Agregados 

Requisitos para los materiales 

Los agregados necesarios para la fabricación de hormigón (arena, grava y piedra) se extraerán 

de las canteras próximas a la obra previa verificación de las características de cada material 

especificadas en la dosificación de hormigones o de otras fuentes previamente aprobadas por 

el SUPERVISOR. 

Los agregados llenarán los requisitos de limpieza y calidad de la Norma boliviana del 

hormigón; el SUPERVISOR tendrá el derecho de rechazar todo material que no reúna estas 

condiciones. 

 

 



 

 

Granulometría 

Para el hormigón se empleará como agregados, solamente agregados lavados de acuerdo a la 

norma Boliviana del hormigón, excluyendo los componentes capaces de entrar en suspensión, 

con un diámetro inferior a 0.02 mm, cuando estos sobrepasen un 3% del peso total. 

La granulometría de la mezcla de arena y grava para la fabricación de hormigón habrá de 

corresponder a lo prescrito por la Norma CBH-87. La mezcla deberá contener una cantidad 

mínima de arena fina (diámetro menor a 4 mm) de un 19%, 23%, 36% o 61% y una cantidad 

máxima de arena fina de 59%, 65%, 74% u 85%, según diámetros máximos del agregado de 

63, 32, 16 y 8mm  respectivamente. 

Los agregados no deberán contener mayor porcentaje, de materias orgánicas o húmicas, o 

partículas de carbón, ni tampoco compuestos sulfatados, de los especificados por DIN. 

Los diámetros máximos de los componentes de los agregados no deberán sobrepasar, en 

relación al uso del hormigón, las dimensiones siguientes: 

 

-   63 mm para hormigón y muros de contención de un espesor igual o superior a 

0.3 m. 

-   32 mm para estructuras con un espesor inferior a 0.3 m. 

-   Según indicación del SUPERVISOR para hormigón ciclópeo. 

 

Los agregados se almacenarán limpios, separados según granulometría y protegidos en el 

lugar de las OBRAS, de manera tal que no se alteren sus propiedades ni que se mezclen las 

diferentes granulometrías. 

El CONTRATISTA deberá tener a disposición, en el lugar de las diferentes obras, una reserva 

suficiente de agregados, con el objeto de que sea posible, en caso necesario, una fabricación 

continua de hormigón. 

 

 



 

 

Agua 

Para las mezclas de hormigón se dispondrá de agua limpia o El CONTRATISTA queda 

obligado a realizar, por cuenta propia, análisis químicos para fin de demostrar su bondad. 

 Preparación del hormigón 

Composición de la mezcla 

La mezcla de hormigón se hará de tal forma que pueda ser bien acomodada, según la forma de 

colocación y objeto de empleo. 

Los agregados y el contenido de cemento habrán de combinarse en un forma que garanticen la 

calidad del hormigón exigida y demás requisitos.  Las pruebas serán realizadas por personal 

especializado y se hará de acuerdo a las prescripciones de las Normas DIN o similares 

aprobadas; así mismo, el CONTRATISTA ha de procurar que se observen, en el lugar de las 

OBRAS, las proporciones de la mezcla obtenidas de acuerdo a los resultados de los ensayos 

de dosificación de hormigones y aprobados por el SUPERVISOR.  El SUPERVISOR podrá 

instruir la modificación de las proporciones de la mezcla con el objeto de garantizar los 

requisitos de calidad de las obras. 

El cemento, agregados, agua y posibles aditivos deberán dosificarse para la fabricación del 

hormigón, quedando obligados el CONTRATISTA a suministrar y poner a disposición los 

aparatos correspondientes a satisfacción del SUPERVISOR para la composición de la mezcla 

de hormigón.  Se facilitará debidamente y en todo momento la comprobación de la 

dosificación. 

Proceso de mezclado 

Mezcladora y dispositivos de pesado 

El proceso de mezclado se hará con mezcladoras de hormigón, los componentes de la mezcla 

Si se empleara el cemento en bolsas, el volumen de la mezcla se calculará en forma tal que en 

ella se empleen contenidos completos de bolsas. 

Todo el equipo mecánico de mezclado, con sus correspondientes dispositivos de  pesado, 

deberá ser aprobado por el SUPERVISOR.  El CONTRATISTA tiene la obligación de 

realizar periódicamente controles del mecanismo de pesado y del proceso de mezclado, que se 



 

 

llevará a cabo por iniciativa propia o por orden del SUPERVIOR, corriendo los costos a cargo 

del CONTRATISTA.  Cualquier corrección que resultara necesaria será obligación del 

CONTRATISTA hacerla oportunamente. 

El método de agregar el agua deberá garantizar una dosificación perfecta, incluso en caso de 

necesitarse volúmenes pequeños de agua. 

Por lo general y salvo otras instrucciones del SUPERVISOR la dosificación del cemento, 

agua y agregados no deberá exceder las siguientes tolerancias: 

Cemento 3% 

Agua  3% 

Agregados 3% 

 

Para atenerse a las tolerancias especificadas deberán emplearse mezcladoras con dosificador 

regulado con el fin de tener un control permanente sobre las cantidades de cemento y agua a 

emplearse. 

Para poder verificar la cantidad de la mezcla, en cualquier momento, el  SUPERVISOR está 

facultado para extraer de la mezcladora una muestra representativa. 

Los resultados deberán corresponder a las propiedades requeridas del hormigón que se haya 

especificado para las OBRAS. 

Tiempos de mezclado 

La mezcladora ha de estar equipada con un dispositivo automático para registrar el número de 

mezclas ejecutadas, y con un mando automático para interrumpir el proceso de mezclado una 

vez transcurrido el tiempo fijado. 

El período de mezclado comienza después de haber introducido en la mezcladora todos los 

componentes sólidos (por ejemplo, cemento y agregados).  El uso de la capacidad del tambor 

de la mezcladora y el número de revoluciones han de limitarse en todo momento a las 

especificaciones de fábrica.  El SUPERVISOR tendrá el derecho de modificar el proceso y 

tiempo de mezclado si se comprobara que la forma de carga de los componentes de la mezcla 

y el proceso de mezclado no produce la deseada uniformidad, composición y consistencia del 



 

 

hormigón.  No estará permitido cargar la mezcladora excediendo su capacidad, ni 

posteriormente agregar agua con el fin de obtener una determinada consistencia. 

El SUPERVISOR está facultado para prohibir el empleo de aquellas mezcladoras que no 

cumplieran con los requisitos exigidos. 

Consistencia del hormigón 

La consistencia del hormigón será de tal manera que permita un buen manejo de la mezcla 

durante el tiempo que dure el colocado de la misma, de acuerdo  con los ensayos de 

consistencia que efectuará el CONTRATISTA. 

 Ensayos de calidad de los Materiales 

Generalidades 

Con el objeto de verificar la calidad de los materiales a ser empleados en las OBRAS, y 

constatar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, las normas y reglamentos y 

Disposiciones del SUPERVISOR, el CONTRATISTA será responsable de instalar y mantener 

un laboratorio a disposición del personal adecuado. 

El personal encargado de la toma de muestras y ensayos de materiales deberá ser idóneo y 

especializado, pudiendo el SUPERVISOR rechazar el personal que considere inadecuado. 

El SUPERVISOR está autorizado para supervisar los ensayos.  En caso de existir dudas, estos 

ensayos serán rechazados y el CONTRATISTA está en la obligación de realizar nuevas 

pruebas. 

Antes de la instalación del laboratorio, el CONTRATISTA remitirá al SUPERVISOR, para su 

aprobación, una lista detallada de todos los equipos e instrumentos que dispondrán en el 

laboratorio. 

El CONTRATISTA deberá hacer un formulario donde se anotará los resultados de  los 

ensayos que después de firmado serán entregados al SUPERVISOR. 

Cemento y aditivos 

Antes del inicio de las labores de hormigón, el CONTRATISTA presentará certificados de 

calidad del cemento y aditivos que serán empleados en las OBRAS.  Estos  certificados 



 

 

podrán ser preparados por los fabricantes, pudiendo el SUPERVISOR  exigir la constatación 

por otro laboratorio de la calidad certificada. 

El cemento podrá llegar a las OBRAS en bolsas debiendo el CONTRATISTA  certificar la 

calidad de cada despacho, según guía de remisión. 

Los aditivos deberán llegar al lugar de las OBRAS y ser almacenados en sus envases 

originales. 

Agregados 

Antes de iniciar la preparación de probetas de prueba de hormigón y cada vez que se cambie 

el material o lugares de préstamo el CONTRATISTA efectuará los ensayos de agregados 

gruesos (grava, cascajo, piedra chancada) como para los agregados finos (arena), rigiéndose 

por lo dispuesto por la Norma CBH-87 

El SUPERVISOR podrá exigir al CONTRATISTA que se realicen pruebas de desgaste de los 

agregados, si así lo estima conveniente. 

Agua 

El CONTRATISTA deberá realizar o encargar ensayos de calidad del agua que empleará en 

la preparación del hormigón.  Estos ensayos deberán repetirse por lo menos cada 3 meses, 

durante el tiempo que duren los trabajos de hormigón. 

Hormigón 

Ensayos de la calidad del hormigón 

Los ensayos de calidad del hormigón serán efectuados durante todo el tiempo  que duren los 

trabajos de hormigón en las OBRAS. 

a)  Contenido de cemento 

El contenido en kg de cemento por m3 de hormigón será controlado por lo menos  por cada 

50 m3, de hormigón producido. 

b)  Consistencia 

La consistencia del hormigón fresco será medida al inicio de los trabajos de  hormigón y cada 

vez que el SUPERVISOR lo solicite. 



 

 

Los valores aceptables de consistencia serán obtenidos de los resultados de los ensayos de 

probetas de hormigón. 

c) Resistencia a la comprensión 

La resistencia a la comprensión del hormigón será determinada mediante ensayos de rotura de 

por lo menos 3 probetas para los hormigones requeridos en las diferentes obras. 

La toma de muestras y los ensayos consecuentes serán efectuados por lo menos cada 50 m3 

de hormigón colocado o cuando lo solicite el SUPERVISOR. 

Con el objeto de adelantar información de las probetas, las roturas podrán efectuarse a los 7 

días de tomada la muestra estimar la resistencia a los 28 días mediante las fórmulas indicadas 

en la Norma CBH-87. 

En caso de emplearse probetas cilíndricas, las conversiones de resultados serán realizadas a su 

equivalencia en probetas cúbicas, de acuerdo a lo estipulado por la Norma CBH-87. 

Control estadístico de los resultados 

Para el caso de hormigón empleado en obras mayores, la resistencia característica resultará de 

la interpretación estadística de los resultados obtenidos en por lo menos 9 ensayos, o sea 36 

cilindros de prueba, y será definida por las relaciones o ecuaciones contenidas en la Norma 

CBH-87: 

 

fk = fm - K*S - fm (1- K*V) 

donde: 

fm = media aritmética de los diferentes resultados de ensayos de rotura a los 28 días. 

S = desviación standard 

V = desviación cuadrática media relativa, o coeficiente de dispersión  =  S / fm 

K = coeficiente que depende, por un lado, de la probabilidad aceptada ¨a priori¨ de 

tener los resultados de ensayos inferiores al valor fK y por otro, del número de ensayos 

que definen fm. 

 



 

 

El valor ( 1 - KV ) no debe ser, en ningún caso, superior a 0,87; es decir que se 

requiere: 

fm = fK / 0,87  =  1,15 fK o un valor mayor 

 

Si después de construido un elemento, el valor es inferior al especificado, pero aún es 

suficiente para resistir las tensiones calculadas, el elemento será aceptado, debiendo el 

CONTRATISTA mejorar ya sea la dosificación o el control de los trabajos, a fin de que no se 

repita la situación. Si el valor es inferior al especificado e insuficiente para resistir las 

tensiones calculadas, se procederá a extraer una muestra o probeta cilíndrica del mismo 

elemento para ser sometido a ensayo; si el resultado del ensayo es desfavorable, el elemento 

será puesto en observación hasta llegar a una decisión. 

En todo caso, el CONTRATISTA deberá cubrir los gastos que ocasionan las situaciones 

mencionadas. 

La frecuencia del control estadístico deberá ser determinada por el SUPERVISOR. 

Para el caso de hormigones empleados  en obras menores, no será necesario el control 

estadístico, para su aceptación, considerándose los valores absolutos de los resultados 

obtenidos. 

Acero de construcción 

El CONTRATISTA debería presentar al SUPERVISOR, previa adquisición del acero 

estructural a ser empleado en las estructuras certificados de calidad del producto realizados 

por un laboratorio competente. 

El certificado deberá contener, por lo menos, los siguientes valores para los diferentes tipos y 

diámetros de barras a emplearse en la OBRA: Resistencia a la ruptura, Valor de la fluencia del 

acero,  Elongación. 

Transporte del hormigón 

El hormigón deberá llevarse directamente y lo antes posible de la mezcladora al lugar de su 

colocación, poniéndose especial cuidado en que no se produzca segregación alguna ni pérdida 

de materiales. 



 

 

Se evitará el vaciado desde las alturas superiores a los 1.50 m. 

   Colocación del hormigón 

Condiciones especiales 

Condiciones previas y aprobación del SUPERVISOR 

Antes de comenzar los trabajos deberán quedar cumplidos todos los requisitos que, a juicio 

del SUPERVISOR, sean necesarios para garantizar una colocación perfecta del hormigón y 

una ejecución adecuada de los trabajos. 

El vaciado del hormigón no comenzará antes que el SUPERVISOR haya dado su 

conformidad. 

Equipos y sistemas de colocación 

El CONTRATISTA propondrá los equipos y sistemas de colocación y el SUPERVISOR dará 

su conformidad, o en su defecto, dispondrá la modificación de ellos. 

Vaciado correcto  

El vaciado debería efectuarse de forma tal que se eviten cavidades, debiendo quedar 

debidamente llenados todos los ángulos y esquinas de encofrado, así como también en deber 

perfectamente los esfuerzos metálicos y piezas empotradas.  El hormigón será debidamente 

vibrado. 

Lugar de colocación en las estructuras 

Se pondrá especial cuidado en que el hormigón fresco sea vaciado en las proximidades 

inmediatas de su lugar definitivo de colocación, con el objeto de evitar un flujo controlado de 

la masa de hormigón y el peligro consecuente de la segregación de los agregados, debiéndose 

mantener, en lo posible, una superficie horizontal, salvo que el SUPERVISOR autorice lo 

contrario. 

Colocación en las zonas de cimentación 

Limpieza, humedecimiento y recubrimiento de las cimentaciones 

El hormigón sólo debe vaciarse en excavaciones de cimentación humedecidas y limpias, 

debiendo eliminarse toda agua empozada. 



 

 

Protección de piezas empotradas 

El CONTRATISTA ha de asegurar las tuberías, drenes y demás instalaciones que sirvan para 

mantener las cimentaciones libres de aguas detenidas o corrientes, de forma tal, que al colocar 

el hormigón no se suelten o desplacen. 

Vaciado en capas horizontales 

Espesor de vaciado 

Tratándose de hormigón armado, las alturas de vaciado se limitarán a un espesor de 30 cm., 

mientras que en el caso de hormigón ciclópeo los espesores pueden alcanzar una altura de 50 

cm., salvo otras instituciones del SUPERVISOR. 

Fraguado del hormigón vaciado 

La colocación y compactación de los vaciados sucesivos para una capa han de quedar 

terminados antes de que fragüe el hormigón, con el objeto de obtener una unión perfecta. 

También las capas superpuestas que no hayan fraguado, serán vibradas en igual forma, para 

evitar juntas visibles de construcción. 

Interrupción del proceso de hormigonado 

En caso de que el proceso de hormigonado tuviera que ser interrumpido temporalmente y en 

consecuencia, el hormigón vaciado se hubiera endurecido, la superficie de la capa deberá 

escarificarse y limpiarse de toda partícula suelta de los ingredientes del hormigón o materias 

extrañas antes de comenzar con el próximo vaciado. 

Especial cuidado dedicara el acabado de las superficies que quedaran posteriormente visibles.  

De igual manera se eliminarán los restos de hormigón y demás materiales extraños de las 

barras metálicas descubiertas, de las piezas empotradas y de los encofrados, antes de 

continuar con los trabajos interrumpidos.  Esta limpieza se hará, de ser posible, antes de que 

se comience a fraguar el hormigón.  Si se realizara más tarde habrá de ponerse atención en 

que no se dañe la unión entre el acero y el hormigón en las zonas donde se termino el vaciado. 

Límites permisibles de la altura 

Los límites permisibles de la parte de construcción ejecutada en una fase de hormigonado no 

deberán sobrepasar los valores que detallan en el cuadro que sigue salvo en el caso de que 



 

 

existan otras instrucciones del SUPERVISOR o que la construcción de la parte de las Obras 

exigiera tomar medidas.  Igualmente, habrían de conservarse los tiempos intermedios para la 

ejecución de las diversas fases de hormigonado.g 

Elementos Altura máxima 

de la parte de construcción 

ejecutada en una fase de 

hormigonado. 

Intervalos a los min. en 

la ejecución de las 

diversas fases de 

hormigonado 

Columnas, pilares y paredes 

antes de hormigonar los 

techos y vigas superpuestas. 

 

Según instrucciones del  

SUPERVISOR 

2 Horas 

Todas las demás partes de 

estructuras 

Según instrucciones del  

SUPERVISOR 

Según instrucciones del  

SUPERVISOR. 

La ejecución de partes de construcción adyacentes, las cuales fueron realizadas en fases 

diferentes y que deberán unirse entre si por medio de juntas de construcción, tendrán un 

intervalo de 72 horas como mínimo. 

Colocado de hormigón masivo 

Cuando se coloquen bloques masivos de hormigón y en especial durante el segundo vaciado, 

el CONTRATISTA deberá mantener el área del hormigón fresco a un mínimo, vaciando en 

capas horizontales sucesivas en todo el ancho del bloque.  El talud formando entre la capa de 

hormigón fresco y la siguiente deberá ser lo más empinada posible, a fin de reducir el área al 

mínimo.  Durante la operación de vibrado, deberá tenerse especial cuidado de vibrar capas ya 

anteriormente concluidas. 

Las piedras del agregado grueso que queden sueltas deberán ser retiradas antes de recibir la 

siguiente capa de hormigón. 

El vaciado de hormigón masivo será planificado y ejecutado de modo que se asegure que no 

se interrumpirá el trabajo hasta la conclusión del vaciado de todo el bloque. 



 

 

Vaciado del hormigón en columnas, vigas, y muros de contención 

El hormigón para muros de contención se vaciara en capas horizontales.  Las juntas de 

construcción serán igualmente horizontales; en este caso, antes del vaciado de hormigón se 

colocara una capa de mortero de 1.5 cm. de espesor promedio. 

El vaciado tendrá lugar igualmente en capas horizontales para columnas y pilares. 

Colocación del hormigón en las zonas armadas con anclajes y otras piezas empotradas 

Situación de las piezas empotradas antes del revestimiento 

Antes de proceder a recubrir de hormigón, según los planos o instrucciones del 

SUPERVISOR, las piezas empotradas de acero o cualquier otro material se aseguraran para 

que no se desplacen.  También se comprobara que estén completamente limpias y libres de 

aceite, suciedad o cualquier otro componente suelto. 

En ningún caso deberán recubrir con concreto los elementos de madera. 

Refuerzos metálicos cerca del encofrado 

Se tendrá sumo cuidado de que no se produzca segregación alguna del hormigón si; este 

hubiera de vaciarse a través de armaduras metálicas.  En techos, losas y vigas donde las 

armaduras van colocadas en el lado inferior cerca del encofrado, a fin de conseguir una 

superficie inferior llana y compacta del hormigón por lo que se prepararán dados de mortero 

de 4 x 4 cm. y un espesor igual al recubrimiento especificado. 

Este mortero habrá de tener las mismas proporciones de cemento y arena que las de la mezcla 

de hormigón, el hormigón deberá colocarse antes de que fragüe el mortero. 

En casos especiales estén indicados en los planos y el CONTRATISTA habrá de prever 

medidas que posibiliten una inyección del mortero por debajo o lateralmente, según 

convenga, a los elementos de construcción.  Todos los trabajos de esta índole necesitan 

aprobación del SUPERVISOR. 

Colocación a bajas temperaturas 

En caso de periodos de heladas continuas el CONTRATISTA tomará las medidas más 

apropiadas para proteger el hormigón contra estos efectos negativos. 



 

 

Compactación del hormigón 

Elección de los aparatos vibratorios  

El hormigón se compactará durante y después del vaciado en forma mecánica, mediante 

aparatos vibratorios de aplicación interior, cuyas frecuencias, tipos y tamaños deberán ser 

aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA está obligado a tener a disposición un número de vibradores suficiente 

cada vaciado de hormigón, antes de que fragüe. 

Transporte de hormigón mediante aparatos vibratorios 

El efecto de vibración no deberá ser aprovechado, en ningún caso, para transportar el 

hormigón fresco a lo largo del encofrado por el peligro de una segregación. 

Trabajo de encofrado  

Requisitos generales 

Los encofrados se emplearán en todos los lugares donde las estructuras de hormigón los 

requieran.  El material que se usara en los encofrados podrá ser de metal, madera o ambos.  

Estos tendrán que ser lo suficientemente fuertes para resistir las presiones y empujes del 

hormigón durante los procesos de vaciado y compactación, sin cambiar su forma o 

desalinearse en forma alguna 

El CONTRATISTA podría elegir, con la aprobación del SUPERVISOR, el tipo de encofrado, 

metal o madera.  Determinante es el acabado que se exige para las superficies del hormigón 

en las estructuras terminadas. 

Se colocaran encofrados en forma tal que las dimensiones de las estructuras de hormigón 

terminadas correspondan exactamente a los planos o instrucciones del SUPERVISOR.  Por 

otro lado, habrían de tomarse igualmente en consideración los asentamientos y deformaciones 

que tendrían lugar bajo las cargas. 

Para los encofrados que se encuentren en cavidades de difícil acceso, se preverán orificios 

especiales que permitirán un acceso adecuado para su posterior remoción. 

 



 

 

Tratamiento de los elementos de encofrado  

Limpieza 

Las planchas de encofrado se limpiaran con el esmero debido y se acoplarán de forma que no 

permitan perdidas de mortero, ni de agua. 

En caso de que se vuelvan a emplear los tablones y tablas usadas, se ha de proceder a una 

limpieza detenida de los mismos y al reacondicionamiento respectivo. 

Humedecimiento del encofrado de madera 

Las planchas de madera se humedecerán lo suficiente por ambas caras, poco antes de proceder 

al vaciado del hormigón.  Se libraran de toda partícula suelta y dañina, así como también de 

charcos de agua.  El SUPERVISOR inspeccionara el encofrado antes de cada vaciado de 

hormigón. 

Desencofrado y reparación de fallas 

Tiempos 

Los tiempos mínimos del desencofrado se guían por el elemento constructivo, por las cargas 

existentes, por los soportes provisionales y por la calidad del hormigón (Vea sus Normas DIN 

1045).  Sin embargo, no deberán ser inferiores a 3 días, teniendo que ser fijados de 

conformidad con el SUPERVISOR y de acuerdo a las condiciones prevalecientes. 

El desencofrado de las estructuras de hormigón ya terminadas, solo podrían tener lugar con la 

autorización o aprobación del SUPERVISOR. 

Rellenos detrás de las estructuras no se harán antes de los 21 días de haber vaciado el 

hormigón y reparación de la misma: 

El CONTRATISTA deberá ejecutar los trabajos de desencofrado de tal forma que el 

hormigón no sufra deterioros.  Para el caso de que no pudieran evitarse deterioros, el 

CONTRATISTA corregirá por cuenta propia y a plena satisfacción del SUPERVISOR todas 

las imperfecciones en la superficie del hormigón, debidas al desencofrado, lo mismo que 

todos aquellos otros daños que no provengan de los trabajos de desencofrado. 

Los amarres, zunchos y anclajes que unen entre si las planchas del encofrado, han de tener la 

propiedad de dejar en las superficies de hormigón agujeros lo mas pequeños posibles.  Las 



 

 

caras visibles de las estructuras se rasparan o someterán a un tratamiento posterior, si hubiera 

necesidad de ello.  Los alambres de amarre se cortaran a 3 cm. de profundidad de la superficie 

exterior, revocando debidamente los agujeros. 

La superficie de hormigón expuesta a la vista (cara vista), deberá quedar libre de manchas 

desigualdades; las irregularidades de superficie no podrán exceder a 10mm. 

ARMADURA 

Las barras de hierro se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas 

en los planos y las planillas de hierros, las mismas que deberán ser verificadas por el 

Supervisor de Obra antes de su utilización. 

El doblado de las barras se realizará en frío, mediante el equipo adecuado y velocidad 

limitada, sin golpes ni choques.  

Queda terminantemente prohibido el cortado y el doblado en caliente. 

Las barras de hierro que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán ser utilizadas 

nuevamente sin antes eliminar la zona doblada. 

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será: 

 - Acero 4200 Kg/cm2 (fatiga de fluencia):  13  veces el diámetro 

 

La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será 

evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos. 

Limpieza y colocación. 

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, mediante 

cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y todo aquello que disminuya la 

adherencia. 

Si en el momento de colocar el hormigón existieran barras con mortero u hormigón 

endurecido, éstos se deberán  eliminar completamente. 

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas establecidas en los planos 

estructurales.  



 

 

Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras, se emplearán soportes 

de mortero (galletas) con ataduras metálicas que se construirán con la debida anticipación, de 

manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuada. Se colocarán en número 

suficiente para conseguir las posiciones adecuadas, quedando terminantemente prohibido el 

uso de piedras como separadores. 

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los 

recubrimientos mínimos especificados en los planos. 

La armadura superior de las losas se asegurará adecuadamente, para lo cual el Contratista 

tendrá la obligación de construir caballetes en un número conveniente pero no menor a  4  

piezas por m2. 

La armadura de los muros se mantendrá en su posición mediante fierros especiales en forma 

de S, en un número adecuado pero no menor a 4 por m2, los cuales deberán agarrar las barras 

externas de ambos lados. 

Todos los cruces de barras deberán atarse en forma adecuada. 

Previamente al vaciado, el Supervisor de Obra deberá verificar cuidadosamente la armadura y 

autorizar mediante el Libro de Ordenes, si corresponde, el vaciado del hormigón.   

Empalmes en las barras 

Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción. 

Si fuera necesario realizar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras 

tengan menores solicitaciones. 

En una  misma sección de un elemento estructural solo podrá aceptarse un empalme cada 

cinco barras. 

La resistencia del empalme deberá ser como mínimo igual a la resistencia que tiene la barra. 

Se realizarán empalmes por superposición de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Los extremos de las barras se colocarán en contacto directo en toda su longitud 

de empalme, los que podrán ser rectos o con ganchos de acuerdo a lo 

especificado en los planos, no admitiéndose dichos ganchos en armaduras 

sometidas a compresión.  



 

 

b) En toda la longitud del empalme se colocarán armaduras transversales 

suplementarias para mejorar las condiciones del empalme. 

c) Los empalmes mediante soldadura eléctrica, solo serán autorizados cuando el 

Contratista demuestre satisfactoriamente mediante ensayos, que el acero a soldar 

reúne las características necesarias y su resistencia no se vea disminuida, 

debiendo recabar una autorización escrita de parte del Supervisor de Obra. 

Toda recepción deberá ser autorizada por el SUPERVISOR. 

Medición 

La medición del hormigón armado corresponderá al volumen de material colocado en metros 

cúbicos, comprendiendo el suministro de materiales, equipos, mano de obra, colocación, 

instalación, remoción de los encofrados, acero estructural y curado del hormigón de acuerdo 

con las presentes especificaciones y en general todo gasto necesario para terminar el trabajo a 

entera satisfacción del SUPERVISOR. 

Forma de pago. 

Estas actividades serán pagadas en su totalidad al contratista en los ítems: 

 

Zapata de HºAº 90*90…...................................m3 

Viga de arriostre h=0.40…................................m3 

Viga de arriostre h=1.20…................................m3 

Viga de arriostre h=1.60…................................m3 

Viga de arriostre h=2.40…................................m3 

Columna de HºAº …..........................................m3 

Viga de HºAº …..................................................m3 

Escalera de H°A°………...….…...................,......m3 



 

 

CONTRAPISO DE PIEDRA Y CEMENTO 

Definición. 

Este ítem se refiere a la construcción de contrapisos de piedra y cemento en edificaciones. 

Materiales, herramientas y equipo.  

La piedra a emplearse será de canto rodado, conocida como “piedra manzana” o similar, 

cuyas dimensiones varíen entre 10 a 20 cm. 

El  hormigón  simple  de  cemento,  arena  y   grava  a ser empleado  será  en  proporción 1 : 3 

: 4, salvo indicación contraria señalada en los planos respectivos o instrucciones del 

SUPERVISOR. 

El cemento será del tipo portland, fresco y  de calidad probada. 

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de 

pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.                    

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, 

barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas. 

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones 

señaladas anteriormente. 

Procedimiento para la ejecución  

 En todos los casos, previamente se procederá a retirar del área especificada todo material 

suelto, así como la primera capa de tierra vegetal, reemplazándola hasta las cotas de 

nivelación por tierra arcillosa con contenido de arena del 30 % aproximadamente.  

Luego se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15  a 20 cm. De 

espesor, apisonándola y compactándola a mano o con equipo adecuado. 

El espesor de la carpeta de concreto será aquél que se encuentre establecido en el formulario 

de presentación de propuestas, teniendo preferencia aquel espesor señalado en los planos.  

Deberán mantenerse el  nivel y las pendientes apropiadas de acuerdo a lo señalado en los 

planos de detalle o instrucciones del Supervisor de Obra.  



 

 

Si se indicara en el formulario de presentación de propuestas el sellado de las juntas entre 

piedra y piedra, el mismo se efectuará con mortero de cemento y arena en proporción  1: 3.  

Una vez terminado el empedrado de acuerdo al procedimiento señalado anteriormente y 

limpio éste de tierra, escombros sueltos y otros materiales, se  vaciará  una carpeta de 

hormigón simple de 3 cm. De dosificación 1 : 3 : 4  en volumen con un contenido mínimo de 

cemento de 250 kilogramos por metro cúbico de hormigón, teniendo especial cuidado de 

llenar y compactar (chucear con varillas de fierro) los intersticios de la soladura de piedra y 

dejando las pendientes apropiadas de acuerdo a lo establecido en los planos de detalle ó 

instrucciones del Supervisor de  Obra. Previamente al vaciado de la carpeta deberá 

humedecerse toda la superficie del empedrado. 

Para el caso de contrapisos en exteriores y de acceso vehicular deberá vaciarse el hormigón 

simple en paños de 2  x  2 metros, debiendo dejarse juntas de dilatación de 1 cm. De espesor, 

tanto transversales como longitudinales, las mismas que deberán rellenarse con asfalto o 

alquitrán mezclado con arena fina.  

Medición  

Los contrapisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en 

cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.  

Forma de pago  

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios 

unitarios de la propuesta aceptada.  

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

Si en el formulario de presentación de propuestas se indicara en forma separada los ítems 

contrapisos y entrepisos,  el pago se efectuará igualmente en forma independiente, pero si en 

los ítems de pisos y pavimentos se indicara la inclusión de contrapisos y/o entrepisos, el 

Contratista deberá considerar este aspecto en la elaboración de sus precios unitarios. 

 



 

 

El pago correspondiente se realizara bajo la siguiente denominación: 

 

Contrapiso de piedra y cemento…...................m2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

PISO INTERIOR DE CERÁMICA ESMALTADA 

Definición  

Este ítem se refiere a:  

La provisión y colocación de diferentes tipos de pisos, tanto en interiores como también en 

exteriores, sobre losas y contrapisos de diferentes clases. 

Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo  especificado en 

los planos de detalles constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o 

instrucciones del Supervisor de Obra. 

Materiales, herramientas y equipo  

Las baldosas de cerámica, cerámica esmaltada, y otras de la misma familia, serán de 

manufactura garantizada y presentar superficies homogéneas en cuanto a su pulimento y 

color. Sus dimensiones serán aquéllas que se encuentren establecidas en los planos de detalle 

ó en su caso las que determine el Supervisor de Obra. 

El Contratista deberá entregar muestras de los materiales al Supervisor de Obra y obtener la 

aprobación correspondiente para su empleo en obra. Esta aprobación no eximirá al Contratista 

sobre la calidad del producto. 

Procedimiento para la ejecución  

De acuerdo al tipo de pisos especificados en el formulario de presentación de propuestas, se 

seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se  detallan: 

Pisos de cerámica, cerámica esmaltada, y otros. 

Este ítem comprende la colocación de baldosas de cerámica, cerámica esmaltada, y otros 

materiales de arcillas cocidas o fabricadas con mortero de cemento y prensadas a máquina con 

una de sus caras debidamente acabadas y pulidas o de piedras labradas. 

Los contrapisos ejecutados con anterioridad, preparados en su terminación de acuerdo lo 

establecido en el ítem correspondiente, se  picarán si fuera necesario para remover cualquier 

material extraño o morteros sueltos y se lavarán adecuadamente.  Luego se colocarán  

maestras a  distancias no mayores a 3.0 metros.    



 

 

Si el piso lo requiriera o se indicara expresamente, se le darán pendientes del orden del 0.5 al 

1%, hacia las rejillas de evacuación de aguas u otros puntos indicados en los planos. 

Sobre la superficie limpia y húmeda del contrapiso de concreto, se colocarán a lienza y nivel 

las baldosas, asentándolas con mortero de cemento y arena en  proporción 1 : 3  y cuyo  

espesor no será inferior  a 1.5 cm. Una vez colocadas se rellenarán las juntas entre pieza y  

pieza con lechada  de cemento puro, blanco o gris u ocre de acuerdo al color del piso. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para evitar el tránsito sobre las 

baldosas recién colocadas, durante por lo menos  tres (3) días de su acabado. 

Debido a la variedad existente y denominación de los diferentes materiales de cerámica para 

pisos, de acuerdo a las regiones, el Contratista deberá considerar las siguientes definiciones: 

Pisos de cerámica sin o con esmalte: 

Se refiere al empleo de baldosas de cerámica(material de alta dureza) de procedencia 

extranjera o nacional con o sin esmalte de espesor no mayor a 8 mm., las mismas que no 

pueden ser rayadas por una punta de acero 

No se permitirá el tránsito sobre las baldosas recién colocadas, hasta que no se encuentren 

completamente consolidadas al contrapiso, debiendo transcurrir por lo menos setenta y dos 

(72) horas. 

Medición  

Los pisos descritos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en 

cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.  

Forma de pago  

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de  Obra, será pagado a los precios 

unitarios de la propuesta aceptada.  

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para una adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 



 

 

Si en el formulario de presentación de propuestas se indicara en forma separada los ítems 

contrapisos y entrepisos,  el pago se efectuará igualmente en forma independiente, pero si en 

los ítems de pisos y pavimentos se indicara la inclusión de contrapisos y/o entrepisos, el 

Contratista deberá considerar este aspecto en la elaboración de sus precios unitarios.  
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PISO INTERIOR DE PORCELANATO 

Ítem de pago designación Revestimiento de pisos de cerámica 

Unidad de medición Metro cuadrado (m2) 

1. DESCRIPCION 

Este ítem se refiere a la colocación de cerámica esmaltada y carpeta de nivelación en los pisos 

de los ambientes que se indican en los planos. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 

ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos será de proporción 

1:3:4. Los materiales a emplearse deben cumplir con los requerimientos especificados en el 

ítem "Materiales de Construcción". 

El mortero de cemento y arena a emplearse para la colocación de las piezas de cerámica será 

de proporción 1:5. 

Los materiales a emplearse deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem 

"Materiales de Construcción". 

La cerámica será del tipo conocido como enchape de ladrillo. 

Las piezas de cerámica tendrán un espesor mínimo de 7 mm. Debiendo la calidad y el color 

de las mismas ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

2. FORMA DE EJECUCION 

Sobre la superficie se vaciará una capa de hormigón de 3 cm. de espesor la misma que deberá 

ser perfectamente nivelada. 

Sobre la superficie de hormigón preparada como se tiene indicado, se colocará la cerámica 

con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. 

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de 

cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color de la cerámica, aprobados por el 

Supervisor. 



 

 

El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién 

colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad. 

 

3. MEDICIÓN 

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo 

neto ejecutado. 

    5. FORMA DE PAGO 

Por la realización de este trabajo se pagará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta 

aceptada, que incluyen todos los materiales mano de obra, equipo y herramientas y 

actividades necesarias para la ejecución de este ítem 
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PISO EXTERIOR DE CERÁMICA DE LADRILLO 

Ítem de pago designación Revestimiento de pisos de cerámica 

Unidad de medición Metro cuadrado (m2) 

1. DESCRIPCION 

Este ítem se refiere a la colocación de cerámica esmaltada y carpeta de nivelación en los pisos 

de los ambientes que se indican en los planos. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la 

ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

El hormigón de cemento, arena y grava para la nivelación de los pisos será de proporción 

1:3:4. Los materiales a emplearse deben cumplir con los requerimientos especificados en el 

ítem "Materiales de Construcción". 

El mortero de cemento y arena a emplearse para la colocación de las piezas de cerámica será 

de proporción 1:5. 

Los materiales a emplearse deben cumplir con los requerimientos especificados en el ítem 

"Materiales de Construcción". 

La cerámica será del tipo conocido como enchape de ladrillo. 

Las piezas de cerámica tendrán un espesor mínimo de 7 mm. Debiendo la calidad y el color 

de las mismas ser aprobados por el Supervisor de Obra. 

2. FORMA DE EJECUCION 

Sobre la superficie se vaciará una capa de hormigón de 3 cm. de espesor la misma que deberá 

ser perfectamente nivelada. 

Sobre la superficie de hormigón preparada como se tiene indicado, se colocará la cerámica 

con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. 

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de 

cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color de la cerámica, aprobados por el 

Supervisor. 



 

 

El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién 

colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad. 

3. MEDICIÓN 

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo 

neto ejecutado. 

4. FORMA DE PAGO 

Por la realización de este trabajo se pagará de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta 

aceptada, que incluyen todos los materiales mano de obra, equipo y herramientas y 

actividades necesarias para la ejecución de este ítem 

 

 

PISO EXTERIOR DE CERÁMICA DE LADRILLO…....................................m2 

 

 

 

 



 

 

MUROS DE LADRILLO 6H E=18CM  

Definición  

Este ítem se refiere a la construcción de muros y tabiques de albañilería con diferentes tipos 

de ladrillo ( gambote cerámico,  gambote rústico-adobito, tubular, seis huecos, tres huecos y 

otros), de dimensiones y anchos determinados en los planos respectivos, formulario de 

presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Se define como ladrillo cerámico, a aquel mampuesto o elemento de construcción constituido 

esencialmente por tierra arcillosa de características apropiadas, moldeado en forma de 

parapelepípedo rectangular y sometido a un adecuado proceso de secado y cocción. Los 

ladrillos cerámicos se debe adecuar en todo a las normas N.B. 065 - 74 y N.B. 066 - 74. 

Materiales, herramientas y equipo 

Bloques de ladrillo (Especificaciones adecuadas a la Norma Boliviana 065-74 y 066-74) 

a) Características de las materias primas 

Los ladrillos deberán fabricarse de arcilla o tierra arcillosa bien preparada, con o sin adición 

de materias áridas, de suficiente plasticidad y consistencia para que pueda tomar forma 

permanente y secarse sin que presente grietas, nódulos o deformaciones, no debe contener 

material alguno que pueda causar eflorecencia o manchas en el acabado. 

b) Características del ladrillo terminado 

Los ladrillos se fabricarán por el procedimiento de cocción al rojo y una vez terminados deben 

estar libres de grietas, sales o granos y de carbonato cálcico y otros defectos  que puedan 

influir en su calidad, reducir su resistencia o limitar su uso. 

Cuando se les golpea deben emitir un sonido metálico de campana, las superficies deben ser 

planas y los ángulos deben ser rectos. 

c) Clasificación 

Los ladrillos cerámicos se clasificarán por Tipo y Grados. 

Tipos de ladrillo cerámico, se clasificarán según sus características estructurales en los tipos 

que se indican a continuación: 



 

 

Tipo Macizo(TM), Son ladrillos sin huecos interiores, de las dimensiones que se establecen en 

la tabla 1. 

Tipo Perforado (TP), Son ladrillos que tienen perforaciones paralelas a cualquiera de las 

aristas, de un volumen no mayor del 25 % del total aparente, sus dimensiones se establecen se 

establecen en la tabla 1. 

Tipo Hueco (THNº), son ladrillos que tienen perforaciones paralelas  a cualquiera de las 

aristas, de volumen mayor del 25 % del total aparente. Sus dimensiones se establecen en la 

tabla 1. Nº significa el número de huecos. 

Grado de los ladrillos cerámicos, se clasificarán desde el punto de vista de sus características 

generales, resistencia y durabilidad en los grados que se indican a continuación: 

Grado 1 (G1), Alta resistencia y durabilidad, cumple con los requisitos que se indican en la 

tabla 2. En general se consideran aptos para un desempeño adecuado en condiciones de 

servicio normales. 

Grado 2 (G2), Moderada resistencia y Durabilidad, cumple con los requisitos que se indican 

en la tabla 2. En general se consideran aptos para un desempeño adecuado en condiciones de 

servicio normales. 

Grado 3 (G3), Regular resistencia y durabilidad, cumple con los requisitos que se indican en 

la tabla 2. En general se consideran aptos para un desempeño aceptable en condiciones de 

servicio medios. 

Grado 4 (G4), Baja resistencia y durabilidad, cumple con los requisitos que se indican en la 

tabla 2. En general se consideran aptos, solo para desempeño satisfactorio en condiciones de 

servicio sin exigencias. 

c) Dimensiones, medidas y sus tolerancias 

Las dimensiones nominales de los ladrillos cerámicos serán las indicadas en la tabla 1. 

El espesor mínimo de los tabiques interiores será de 0.6 cm. y el de los tabiques exteriores 0.8 

cm. 

No se excluye la posibilidad de fabricar otros ladrillos de dimensiones distintas, pero el 

fabricante debe participar al comprador las condiciones del caso. 



 

 

 

TABLA 1. Dimensiones de los ladrillos cerámicos 

 

TIPO LARGO 

(cm) 

ANCHO 

(cm) 

ALTO 

(cm) 

 

TM 25 12 5 

TP 25 12 5 

TH3 25 18 8 

TH4 2 12 7.5 

TH6A 25 18 12 

TH6B 25 15 8 

 

NOTA: A y B es una variación del mismo tipo de ladrillo, se diferencia por las 

dimensiones. 

TABLA 2. Requisitos especiales. 

 

CLASIFICACION TIPO Maci zos Perforados Huecos 

 GRADO 1        2 3         4 2     3    4 3          4 



 

 

 Resistencia a la Promedio 

de 5 muestras 

ensayadas. 

 

200    150 

 

80       45 

 

120  80  45 

 

60          40 

compresión kg./cm2 Muestra  

individual 

ensayada 

 

160    120 

 

80        35 

 

90    60   35 

 

50           30 

 

 

 

Adherencia mínima 

Promedio 

de 5 muestras 

ensayadas. 

 

6            4 

 

4          2.5 

 

4       4    2.5 

 

2             2.5 

 Muestra  

individual 

ensayada 

 

4           3 

 

2          1.8            

 

3      2     1.8 

 

2            1.8 

 

 

Absorción (2) de agua 

máximo % de peso. 

Promedio 

de 5  muestras 

ensayadas. 

 

10        12 

 

14         18 

 

12   14    18 

 

14           18 

 

 Muestra  

individual 

ensayada 

 

12        14 

 

16         20 

 

14   16    20 

 

16           20 

Resistencia a la 

flexión kg/cm2 

Probeta 

individual  

ensayada 

 

40        30 

 

20        10 

  



 

 

 

NOTA: En zonas tropicales se aceptará para el tipo macizo grados 1 y 2 un porcentaje 

de absorción de agua máximo del 15 %. Para los tipos perforados y huecos se aceptará un 

porcentaje de absorción de agua máximo del 20 %. 

Los ladrillos deberán ser de buena calidad y toda partida deberá merecer la aprobación del 

Supervisor de Obra. Deberán estar bien cocidos, emitiendo al golpe un sonido metálico. 

Deberán tener un color uniforme y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladura. 

El mortero se preparará con cemento Portland y arena fina en la  proporción 1: 5, con un 

contenido mínimo de cemento de 335 kilogramos por metro cúbico de mortero. 

Esta dosificación solo podrá modificarse si por condiciones de disponibilidad de agregados de 

buena calidad en la zona, se especificara en los planos una proporción con un contenido 

mayor de cemento. 

Procedimiento para la ejecución 

Los ladrillos se mojarán abundantemente antes de su colocación e igualmente antes de la 

aplicación del mortero sobre éllos, colocándose en hiladas perfectamente horizontales y a 

plomada 

El espesor de las juntas de mortero tanto vertical como horizontal deberá ser de 1.5 cm. 

Los ladrillos y los bloques deberán tener una trabazón adecuada en las hiladas sucesivas, de 

tal manera de evitar la continuidad de las juntas verticales. Para el efecto, de acuerdo al ancho 

de los muros, el Contratista deberá acatar y cumplir con las siguientes recomendaciones: 

a) Cuando los ladrillos sean colocados de soga (muros de media asta-espesor del muro 

igual a lado menor de un ladrillo), las juntas verticales de cada hilada deberán coincidir con el 

medio ladrillo de las hiladas superior e inferior. 

b) Cuando los ladrillos sean colocados de tizón (muros de asta-espesor del muro igual al 

lado mayor de un ladrillo), se colocarán alternadamente una hilada de tizón, la otra hilada de 

soga(utilizando dos piezas) y así sucesivamente, de tal manera que las juntas verticales de las 

hiladas de un mismo tipo se correspondan verticalmente. 



 

 

c) Cuando el espesor de los muros sea mayor al lado mayor de un ladrillo se podrá 

emplear aparejo de asta y media, que consistirá en colocar en una hilada un ladrillo de soga en 

un paramento y uno de tizón en el otro paramento, invirtiendo esta posición en la siguiente 

hilada, de tal manera que las juntas verticales de las hiladas de un mismo tipo en cualquiera de 

los paramentos se correspondan. 

Se cuidará que los ladrillos tengan una correcta trabazón en los cruces entre muros y tabiques. 

Cuando los paños de los muros de ladrillo o de bloques de cemento se encuentren limitados 

por columnas, vigas o losas, previa la colocación del mortero se picará adecuadamente la 

superficie de los elementos estructurales de hormigón armado, de tal manera que se obtenga 

una superficie  rugosa que  asegure una buena adherencia. 

Con la finalidad de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y 

viga de hormigón armado, sin que se produzcan daños o separaciones entre estos elementos y 

la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillo o bloque final superior contigua a la viga 

hasta que hayan transcurrido por lo menos siete días.  

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará 

este espacio acuñando firmemente los ladrillos o los bloques de cemento correspondientes a la 

hilada superior final. 

El mortero de cemento en la proporción 1 : 5 será mezclado en las cantidades necesarias para 

su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga treinta minutos o más a partir del 

momento de mezclado. 

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de 

masas compactas, densas y con un aspecto y coloración uniformes. 

Los espesores de muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones 

señaladas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito 

otra cosa. 

A tiempo de construirse muros o tabiques, en los casos que sea posible, se dejarán los 

espacios necesarios para las tuberías de los diferentes tipos de instalaciones, al igual que 

cajas, tacos de  madera y otros accesorios que pudieran requerirse. 

En los vanos de puertas y ventanas se preverá la colocación de dinteles. 



 

 

En caso de que el muro o tabique sea de ladrillo visto o bloque visto una o las dos caras, el 

acabado de las juntas deberá ser meticuloso y con un emboquillado rehundido a media caña. 

A tiempo de construirse los muros, se dejarán los espacios necesarios para la colocación del 

entramado de la cubierta.   

Medición  

Los muros de ladrillo  serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el 

área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales 

que no sean construidos con ladrillo o bloques deberán ser descontados.    

Forma de pago  

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios 

unitarios de la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique.  

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 
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MUROS DE ADOBE E=0.40 M  

Definición  

Este ítem se refiere a la construcción de muros y tabiques de albañilería con diferentes tipos 

de bloques de adobe de dimensiones y anchos determinados en los planos respectivos, 

formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Se define como bloque de adobe, a aquel mampuesto o elemento de construcción constituido 

esencialmente por tierra gredosa y paja de características apropiadas, moldeado en forma de 

parapelepípedo rectangular y sometido a un adecuado proceso de secado y cocción. 

Materiales, herramientas y equipo 

Los adobes deberán fabricarse de tierra bien preparada, con o sin adición de materias áridas, 

de suficiente plasticidad y consistencia para que pueda tomar forma permanente y secarse sin 

que presente grietas, nódulos o deformaciones, no debe contener material alguno que pueda 

causar eflorecencia o manchas en el acabado. 

Procedimiento para la ejecución 

El espesor de las juntas de mortero tanto vertical como horizontal deberá ser de 1.5 cm. 

Los ladrillos y los bloques deberán tener una trabazón adecuada en las hiladas sucesivas, de 

tal manera de evitar la continuidad de las juntas verticales. Para el efecto, de acuerdo al ancho 

de los muros,  

A tiempo de construirse muros o tabiques, en los casos que sea posible, se dejarán los 

espacios necesarios para las tuberías de los diferentes tipos de instalaciones, al igual que 

cajas, tacos de  madera y otros accesorios que pudieran requerirse. 

En los vanos de puertas y ventanas se preverá la colocación de dinteles. 

En caso de que el muro o tabique sea de ladrillo visto o bloque visto una o las dos caras, el 

acabado de las juntas deberá ser meticuloso y con un emboquillado rehundido a media caña. 

A tiempo de construirse los muros, se dejarán los espacios necesarios para la colocación del 

entramado de la cubierta.   

 



 

 

Medición  

Los muros de adobe  serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el 

área neta del trabajo ejecutado. Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales 

que no sean construidos con ladrillo o bloques deberán ser descontados.    

Forma de pago  

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios 

unitarios de la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique.  

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 
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LOSA ALIVIANADA CON VIGUETAS PRETENSADAS C/PLASTOFORM  

Definición 

Este ítem se refiere a la construcción de losas alivianadas con viguetas pretensadas, las cuales 

son un producto de fabricación industrial, de acuerdo a los detalles señalados en los planos 

constructivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de 

Obra 

Materiales, herramientas y equipo 

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del 

hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del 

Supervisor de Obra Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, 

transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y 

requisitos indicados en dicha norma. 

Las viguetas de hormigón pretensado de fabricación industrial deberán ser de características 

uniformes y de secciones adecuadas para resistir las cargas que actúan, aspecto que deberá ser 

certificado por el fabricante y verificado por el Supervisor. 

Nombre Descripción 
VIGUETAS PRETENSADAS FORJADO DE VIGUETAS DE HORMIGÓN 

Canto de bovedilla: 20 cm 

Espesor capa compresión: 7 cm 

Intereje: 65 cm 

Bovedilla: Poliestireno 

Ancho del nervio: 12 cm 

Volumen de hormigón: 0.088 m³/m² 

Peso propio: 0.308 t/m² 

Incremento del ancho del nervio: 3 cm 

Comprobación de flecha: Como vigueta pretensada 

Rigidez fisurada: 50 % rigidez bruta 

Como elementos de relleno se utilizara plastoform p/losa eje 0.50 x 0.10 x 0.44 x 0.10, de 

acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos constructivos o para el caso de 

viguetas pretensadas. 

Procedimiento para la ejecución 

Losas alivianadas con viguetas pretensadas 

Apuntalamiento 

Se colocarán listones a distancias no mayores a 2 metros con puntales cada 1.5 metros. 



 

 

El apuntalamiento se realizará de tal forma que las viguetas adquieran una contraflecha de 3 a 

5 mm. por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una 

mejor distribución de cargas y  evitar el hundimiento en el piso. 

El desapuntalamiento se efectuará  después de 14 días. 

En general, se deberá seguir estrictamente las recomendaciones del fabricante y proceder en 

todo bajo las garantías de este. 

Colocación de viguetas y bloques 

Las viguetas deberán apoyar sobre vigas de HºAº en una longitud no menor a 10 cm. y sobre 

encofrados a vaciar.  

La distancia entre viguetas se determinará automáticamente colocando los bloques como 

elemento distanciador. 

Limpieza y mojado 

Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones 

eléctricas,  etc., se deberá limpiar todo residuo de tierra, yeso, cal y otras impurezas que eviten 

la adherencia entre viguetas, los bloques y el vaciado de la losa de compresión. 

Se mojará abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia 

final. 

Hormigonado 

Materiales para el hormigón. 

Cemento 

Tipos de cemento 

Se empleará cemento Portland. 

El CONTRATISTA deberá conseguir un certificado de calidad del cemento a ser  empleado 

en las OBRAS, emitido por el fabricante o un laboratorio especializado, de reputación 

conocida, y presentarlo antes del primer vaciado. 

Las muestras de hormigón preparadas con este cemento serán convenientemente identificadas, 

fraguadas y almacenadas para su posterior ensayo.  Con el objeto de conseguir información 



 

 

antelada de la resistencia, se aceptarán ensayos fraguados al vapor.  Las pruebas y ensayos de 

resistencia tendrán lugar en el laboratorio de las OBRAS y serán realizados por el 

CONTRATISTA bajo la supervisión del SUPERVISOR,  de acuerdo a la Norma CBH - 87 o 

similar. 

Los trabajos de vaciado de hormigón podrán comenzarse después de que los ensayos hayan 

dado resultados satisfactorios y previa autorización del SUPERVISOR. 

Transporte y almacenamiento del cemento 

El cemento se transportará al lugar de las OBRAS  en seco y protegido contra la humedad.  

En caso de transporte de bolsas, éstas tendrán que estar perfectamente cerradas. 

Se rechazará el cemento que llegue en bolsas rotas. 

El CONTRATISTA queda obligado a entregar al SUPERVISOR una guía de expedición o 

suministro. 

Los recintos y superficies de almacenamientos ofrecerán un fácil acceso con objeto de poder 

controlar en todo momento las existencias almacenadas. 

El cemento deberá emplearse, de ser posible, dentro de los 60 días siguientes a su llegada.  Si 

el almacenaje se extendiera por un período superior a 4 meses, el cemento deberá someterse a 

las pruebas requeridas que confirmen la aptitud para su empleo. 

Para períodos cortos de almacenaje (30 días como máximo), el cemento suministrado en 

bolsas se apilará en altura no mayor de 14 bolsas.  Dicha altura se reducirá a 7 bolsas si el 

tiempo de almacenaje fuera mayor.  

Agregados 

Requisitos para los materiales 

Los agregados necesarios para la fabricación de hormigón (arena, grava y piedra) se extraerán 

de las canteras próximas a la obra previa verificación de las características de cada material 

especificadas en la dosificación de hormigones o de otras fuentes previamente aprobadas por 

el SUPERVISOR. 



 

 

Los agregados llenarán los requisitos de limpieza y calidad de la Norma boliviana del 

hormigón; el SUPERVISOR tendrá el derecho de rechazar todo material que no reúna estas 

condiciones. 

Granulometría 

Para el hormigón se empleará como agregados, solamente agregados lavados de acuerdo a la 

norma Boliviana del hormigón, excluyendo los componentes capaces de entrar en suspensión, 

con un diámetro inferior a 0.02 mm, cuando estos sobrepasen un 3% del peso total. 

La granulometría de la mezcla de arena y grava para la fabricación de hormigón habrá de 

corresponder a lo prescrito por la Norma CBH-86. La mezcla deberá contener una cantidad 

mínima de arena fina (diámetro menor a 4 mm) de un 19%, 23%, 36% o 61% y una cantidad 

máxima de arena fina de 59%, 65%, 74% u 85%, según diámetros máximos del agregado de 

63, 32, 16 y 8mm  respectivamente. 

Los agregados no deberán contener mayor porcentaje, de materias orgánicas o húmicas, o 

partículas de carbón, ni tampoco compuestos sulfatados, de los especificados por DIN. 

Los diámetros máximos de los componentes de los agregados no deberán sobrepasar, en 

relación al uso del hormigón, las dimensiones siguientes: 

-   63 mm para hormigón y muros de contención de un espesor igual o superior a 

0.3 m. 

-   32 mm para estructuras con un espesor inferior a 0.3 m. 

-   Según indicación del SUPERVISOR para hormigón ciclópeo. 

Los agregados se almacenarán limpios, separados según granulometría y protegidos en el 

lugar de las OBRAS, de manera tal que no se alteren sus propiedades ni que se mezclen las 

diferentes granulometrías. 

El CONTRATISTA deberá tener a disposición, en el lugar de las diferentes obras, una reserva 

suficiente de agregados, con el objeto de que sea posible, en caso necesario, una fabricación 

continua de hormigón. 

Agua 



 

 

Para las mezclas de hormigón se dispondrá de agua limpia o El CONTRATISTA queda 

obligado a realizar, por cuenta propia, análisis químicos para fin de demostrar su bondad. 

Preparación del hormigón 

Composición de la mezcla 

La mezcla de hormigón se hará de tal forma que pueda ser bien acomodada, según la forma de 

colocación y objeto de empleo. 

Los agregados y el contenido de cemento habrán de combinarse en un forma que garanticen la 

calidad del hormigón exigida y demás requisitos.  Las pruebas serán realizadas por personal 

especializado y se hará de acuerdo a las prescripciones de las Normas DIN o similares 

aprobadas; así mismo, el CONTRATISTA ha de procurar que se observen, en el lugar de las 

OBRAS, las proporciones de la mezcla obtenidas de acuerdo a los resultados de los ensayos 

de dosificación de hormigones y aprobados por el SUPERVISOR.  El SUPERVISOR podrá 

instruir la modificación de las proporciones de la mezcla con el objeto de garantizar los 

requisitos de calidad de las obras. 

El cemento, agregados, agua y posibles aditivos deberán dosificarse para la fabricación del 

hormigón, quedando obligados el CONTRATISTA a suministrar y poner a disposición los 

aparatos correspondientes a satisfacción del SUPERVISOR para la composición de la mezcla 

de hormigón.  Se facilitará debidamente y en todo momento la comprobación de la 

dosificación. 

Proceso de mezclado 

Mezcladora y dispositivos de pesado 

El proceso de mezclado se hará con mezcladoras de hormigón, los componentes de la mezcla 

Si se empleara el cemento en bolsas, el volumen de la mezcla se calculará en forma tal que en 

ella se empleen contenidos completos de bolsas. 

Todo el equipo mecánico de mezclado, con sus correspondientes dispositivos de  pesado, 

deberá ser aprobado por el SUPERVISOR.  El CONTRATISTA tiene la obligación de 

realizar periódicamente controles del mecanismo de pesado y del proceso de mezclado, que se 

llevará a cabo por iniciativa propia o por orden del SUPERVIOR, corriendo los costos a cargo 



 

 

del CONTRATISTA.  Cualquier corrección que resultara necesaria será obligación del 

CONTRATISTA hacerla oportunamente. 

El método de agregar el agua deberá garantizar una dosificación perfecta, incluso en caso de 

necesitarse volúmenes pequeños de agua. 

Por lo general y salvo otras instrucciones del SUPERVISOR la dosificación del cemento, 

agua y agregados no deberá exceder las siguientes tolerancias: 

Cemento 3% 

Agua  3% 

Agregados 3% 

Para atenerse a las tolerancias especificadas deberán emplearse mezcladoras con dosificador 

regulado con el fin de tener un control permanente sobre las cantidades de cemento y agua a 

emplearse. 

Para poder verificar la cantidad de la mezcla, en cualquier momento, el  SUPERVISOR está 

facultado para extraer de la mezcladora una muestra representativa. 

Los resultados deberán corresponder a las propiedades requeridas del hormigón que se haya 

especificado para las OBRAS. 

Tiempos de mezclado 

La mezcladora ha de estar equipada con un dispositivo automático para registrar el número de 

mezclas ejecutadas, y con un mando automático para interrumpir el proceso de mezclado una 

vez transcurrido el tiempo fijado. 

El período de mezclado comienza después de haber introducido en la mezcladora todos los 

componentes sólidos (por ejemplo, cemento y agregados).  El uso de la capacidad del tambor 

de la mezcladora y el número de revoluciones han de limitarse en todo momento a las 

especificaciones de fábrica.  El SUPERVISOR tendrá el derecho de modificar el proceso y 

tiempo de mezclado si se comprobara que la forma de carga de los componentes de la mezcla 

y el proceso de mezclado no produce la deseada uniformidad, composición y consistencia del 

hormigón.  No estará permitido cargar la mezcladora excediendo su capacidad, ni 

posteriormente agregar agua con el fin de obtener una determinada consistencia. 



 

 

El SUPERVISOR está facultado para prohibir el empleo de aquellas mezcladoras que no 

cumplieran con los requisitos exigidos. 

Consistencia del hormigón 

La consistencia del hormigón será de tal manera que permita un buen manejo de la mezcla 

durante el tiempo que dure el colocado de la misma, de acuerdo  con los ensayos de 

consistencia que efectuará el CONTRATISTA. 

 Ensayos de calidad de los Materiales 

Generalidades 

Con el objeto de verificar la calidad de los materiales a ser empleados en las OBRAS, y 

constatar el cumplimiento de las Especificaciones Técnicas, las normas y reglamentos y 

Disposiciones del SUPERVISOR, el CONTRATISTA será responsable de instalar y mantener 

un laboratorio a disposición del personal adecuado. 

El personal encargado de la toma de muestras y ensayos de materiales deberá ser idóneo y 

especializado, pudiendo el SUPERVISOR rechazar el personal que considere inadecuado. 

El SUPERVISOR está autorizado para supervisar los ensayos.  En caso de existir dudas, estos 

ensayos serán rechazados y el CONTRATISTA está en la obligación de realizar nuevas 

pruebas. 

Antes de la instalación del laboratorio, el CONTRATISTA remitirá al SUPERVISOR, para su 

aprobación, una lista detallada de todos los equipos e instrumentos que dispondrán en el 

laboratorio. 

El CONTRATISTA deberá hacer un formulario donde se anotará los resultados de  los 

ensayos que después de firmado serán entregados al SUPERVISOR. 

Cemento y aditivos 

Antes del inicio de las labores de hormigón, el CONTRATISTA presentará certificados de 

calidad del cemento y aditivos que serán empleados en las OBRAS.  Estos  certificados 

podrán ser preparados por los fabricantes, pudiendo el SUPERVISOR  exigir la constatación 

por otro laboratorio de la calidad certificada. 



 

 

El cemento podrá llegar a las OBRAS en bolsas debiendo el CONTRATISTA  certificar la 

calidad de cada despacho, según guía de remisión. 

Los aditivos deberán llegar al lugar de las OBRAS y ser almacenados en sus envases 

originales. 

Agregados 

Antes de iniciar la preparación de probetas de prueba de hormigón y cada vez que se cambie 

el material o lugares de préstamo el CONTRATISTA efectuará los ensayos de agregados 

gruesos (grava, cascajo, piedra chancada) como para los agregados finos (arena), rigiéndose 

por lo dispuesto por la Norma CBH-86. 

El SUPERVISOR podrá exigir al CONTRATISTA que se realicen pruebas de desgaste de los 

agregados, si así lo estima conveniente. 

Agua 

El CONTRATISTA deberá realizar o encargar ensayos de calidad del agua que empleará en 

la preparación del hormigón.  Estos ensayos deberán repetirse por lo menos cada 3 meses, 

durante el tiempo que duren los trabajos de hormigón. 

Hormigón 

Ensayos de la calidad del hormigón 

Los ensayos de calidad del hormigón serán efectuados durante todo el tiempo  que duren los 

trabajos de hormigón en las OBRAS. 

a)  Contenido de cemento 

El contenido en kg de cemento por m3 de hormigón será controlado por lo menos  por cada 

50 m3, de hormigón producido. 

b)  Consistencia 

La consistencia del hormigón fresco será medida al inicio de los trabajos de  hormigón y cada 

vez que el SUPERVISOR lo solicite. 

Los valores aceptables de consistencia serán obtenidos de los resultados de los ensayos de 

probetas de hormigón. 



 

 

c) Resistencia a la comprensión 

La resistencia a la comprensión del hormigón será determinada mediante ensayos de rotura de 

por lo menos 3 probetas para los hormigones requeridos en las diferentes obras. 

La toma de muestras y los ensayos consecuentes serán efectuados por lo menos cada 50 m3 

de hormigón colocado o cuando lo solicite el SUPERVISOR. 

Con el objeto de adelantar información de las probetas, las roturas podrán efectuarse a los 7 

días de tomada la muestra estimar la resistencia a los 28 días mediante las fórmulas indicadas 

en la Norma CBH-86. 

En caso de emplearse probetas cilíndricas, las conversiones de resultados serán realizadas a su 

equivalencia en probetas cúbicas, de acuerdo a lo estipulado por la Norma CBH-86. 

Control estadístico de los resultados 

Para el caso de hormigón empleado en obras mayores, la resistencia característica resultará de 

la interpretación estadística de los resultados obtenidos en por lo menos 9 ensayos, o sea 36 

cilindros de prueba, y será definida por las relaciones o ecuaciones contenidas en la Norma 

CBH-86: 

fk = fm - K*S - fm (1- K*V) 

donde: 

fm = media aritmética de los diferentes resultados de ensayos de rotura a los 28 días. 

S = desviación standard 

V = desviación cuadrática media relativa, o coeficiente de dispersión  =  S / fm 

K = coeficiente que depende, por un lado, de la probabilidad aceptada ¨a priori¨ de 

tener los resultados de ensayos inferiores al valor fK y por otro, del número de ensayos 

que definen fm. 

 

El valor ( 1 - KV ) no debe ser, en ningún caso, superior a 0,87; es decir que se 

requiere: 

fm = fK / 0,87  =  1,15 fK o un valor mayor 



 

 

 

Si después de construido un elemento, el valor es inferior al especificado, pero aún es 

suficiente para resistir las tensiones calculadas, el elemento será aceptado, debiendo el 

CONTRATISTA mejorar ya sea la dosificación o el control de los trabajos, a fin de que no se 

repita la situación. Si el valor es inferior al especificado e insuficiente para resistir las 

tensiones calculadas, se procederá a extraer una muestra o probeta cilíndrica del mismo 

elemento para ser sometido a ensayo; si el resultado del ensayo es desfavorable, el elemento 

será puesto en observación hasta llegar a una decisión. 

En todo caso, el CONTRATISTA deberá cubrir los gastos que ocasionan las situaciones 

mencionadas. 

La frecuencia del control estadístico deberá ser determinada por el SUPERVISOR. 

Para el caso de hormigones empleados  en obras menores, no será necesario el control 

estadístico, para su aceptación, considerándose los valores absolutos de los resultados 

obtenidos. 

Acero de construcción 

El CONTRATISTA debería presentar al SUPERVISOR, previa adquisición del acero 

estructural a ser empleado en las estructuras certificados de calidad del producto realizados 

por un laboratorio competente. 

El certificado deberá contener, por lo menos, los siguientes valores para los diferentes tipos y 

diámetros de barras a emplearse en la OBRA: Resistencia a la ruptura, Valor de la fluencia del 

acero,  Elongación. 

Transporte del hormigón 

El hormigón deberá llevarse directamente y lo antes posible de la mezcladora al lugar de su 

colocación, poniéndose especial cuidado en que no se produzca segregación alguna ni pérdida 

de materiales. 

Se evitará el vaciado desde las alturas superiores a los 1.50 m. 

   Colocación del hormigón 

Condiciones especiales 



 

 

Condiciones previas y aprobación del SUPERVISOR 

Antes de comenzar los trabajos deberán quedar cumplidos todos los requisitos que, a juicio 

del SUPERVISOR, sean necesarios para garantizar una colocación perfecta del hormigón y 

una ejecución adecuada de los trabajos. 

El vaciado del hormigón no comenzará antes que el SUPERVISOR haya dado su 

conformidad. 

Equipos y sistemas de colocación 

El CONTRATISTA propondrá los equipos y sistemas de colocación y el SUPERVISOR dará 

su conformidad, o en su defecto, dispondrá la modificación de ellos. 

Vaciado correcto  

El vaciado debería efectuarse de forma tal que se eviten cavidades, debiendo quedar 

debidamente llenados todos los ángulos y esquinas de encofrado, así como también en deber 

perfectamente los esfuerzos metálicos y piezas empotradas.  El hormigón será debidamente 

vibrado. 

Lugar de colocación en las estructuras 

Se pondrá especial cuidado en que el hormigón fresco sea vaciado en las proximidades 

inmediatas de su lugar definitivo de colocación, con el objeto de evitar un flujo controlado de 

la masa de hormigón y el peligro consecuente de la segregación de los agregados, debiéndose 

mantener, en lo posible, una superficie horizontal, salvo que el SUPERVISOR autorice lo 

contrario. 

Colocación en las zonas de cimentación 

Limpieza, humedecimiento y recubrimiento de las cimentaciones 

El hormigón sólo debe vaciarse en excavaciones de cimentación humedecidas y limpias, 

debiendo eliminarse toda agua empozada. 

Protección de piezas empotradas 



 

 

El CONTRATISTA ha de asegurar las tuberías, drenes y demás instalaciones que sirvan para 

mantener las cimentaciones libres de aguas detenidas o corrientes, de forma tal, que al colocar 

el hormigón no se suelten o desplacen. 

Vaciado en capas horizontales 

Espesor de vaciado 

Tratándose de hormigón armado, las alturas de vaciado se limitarán a un espesor de 30 cm., 

mientras que en el caso de hormigón ciclópeo los espesores pueden alcanzar una altura de 50 

cm., salvo otras instituciones del SUPERVISOR. 

Fraguado del hormigón vaciado 

La colocación y compactación de los vaciados sucesivos para una capa han de quedar 

terminados antes de que fragüe el hormigón, con el objeto de obtener una unión perfecta. 

También las capas superpuestas que no hayan fraguado, serán vibradas en igual forma, para 

evitar juntas visibles de construcción. 

Interrupción del proceso de hormigonado 

En caso de que el proceso de hormigonado tuviera que ser interrumpido temporalmente y en 

consecuencia, el hormigón vaciado se hubiera endurecido, la superficie de la capa deberá 

escarificarse y limpiarse de toda partícula suelta de los ingredientes del hormigón o materias 

extrañas antes de comenzar con el próximo vaciado. 

Especial cuidado dedicara el acabado de las superficies que quedaran posteriormente visibles.  

De igual manera se eliminarán los restos de hormigón y demás materiales extraños de las 

barras metálicas descubiertas, de las piezas empotradas y de los encofrados, antes de 

continuar con los trabajos interrumpidos.  Esta limpieza se hará, de ser posible, antes de que 

se comience a fraguar el hormigón.  Si se realizara más tarde habrá de ponerse atención en 

que no se dañe la unión entre el acero y el hormigón en las zonas donde se termino el vaciado. 

Límites permisibles de la altura 

Los límites permisibles de la parte de construcción ejecutada en una fase de hormigonado no 

deberán sobrepasar los valores que detallan en el cuadro que sigue salvo en el caso de que 

existan otras instrucciones del SUPERVISOR o que la construcción de la parte de las Obras 



 

 

exigiera tomar medidas.  Igualmente, habrían de conservarse los tiempos intermedios para la 

ejecución de las diversas fases de hormigonado. 

Elementos Altura máxima 

de la parte de construcción 

ejecutada en una fase de 

hormigonado. 

Intervalos a los min. en 

la ejecución de las 

diversas fases de 

hormigonado 

Columnas, pilares y paredes 

antes de hormigonar los 

techos y vigas superpuestas. 

 

Según instrucciones del  

SUPERVISOR 

2 Horas 

Todas las demás partes de 

estructuras 

Según instrucciones del  

SUPERVISOR 

Según instrucciones del  

SUPERVISOR. 

La ejecución de partes de construcción adyacentes, las cuales fueron realizadas en fases 

diferentes y que deberán unirse entre si por medio de juntas de construcción, tendrán un 

intervalo de 72 horas como mínimo. 

Colocado de hormigón masivo 

Cuando se coloquen bloques masivos de hormigón y en especial durante el segundo vaciado, 

el CONTRATISTA deberá mantener el área del hormigón fresco a un mínimo, vaciando en 

capas horizontales sucesivas en todo el ancho del bloque.  El talud formando entre la capa de 

hormigón fresco y la siguiente deberá ser lo más empinada posible, a fin de reducir el área al 

mínimo.  Durante la operación de vibrado, deberá tenerse especial cuidado de vibrar capas ya 

anteriormente concluidas. 

Las piedras del agregado grueso que queden sueltas deberán ser retiradas antes de recibir la 

siguiente capa de hormigón. 

El vaciado de hormigón masivo será planificado y ejecutado de modo que se asegure que no 

se interrumpirá el trabajo hasta la conclusión del vaciado de todo el bloque. 

Vaciado del hormigón en columnas, vigas, y muros de contención 



 

 

El hormigón para muros de contención se vaciara en capas horizontales.  Las juntas de 

construcción serán igualmente horizontales; en este caso, antes del vaciado de hormigón se 

colocara una capa de mortero de 1.5 cm. de espesor promedio. 

El vaciado tendrá lugar igualmente en capas horizontales para columnas y pilares. 

Colocación del hormigón en las zonas armadas con anclajes y otras piezas empotradas 

Situación de las piezas empotradas antes del revestimiento 

Antes de proceder a recubrir de hormigón, según los planos o instrucciones del 

SUPERVISOR, las piezas empotradas de acero o cualquier otro material se aseguraran para 

que no se desplacen.  También se comprobara que estén completamente limpias y libres de 

aceite, suciedad o cualquier otro componente suelto. 

En ningún caso deberán recubrir con concreto los elementos de madera. 

Refuerzos metálicos cerca del encofrado 

Se tendrá sumo cuidado de que no se produzca segregación alguna del hormigón si; este 

hubiera de vaciarse a través de armaduras metálicas.  En techos, losas y vigas donde las 

armaduras van colocadas en el lado inferior cerca del encofrado, a fin de conseguir una 

superficie inferior llana y compacta del hormigón por lo que se prepararán dados de mortero 

de 4 x 4 cm. y un espesor igual al recubrimiento especificado. 

Este mortero habrá de tener las mismas proporciones de cemento y arena que las de la mezcla 

de hormigón, el hormigón deberá colocarse antes de que fragüe el mortero. 

En casos especiales estén indicados en los planos y el CONTRATISTA habrá de prever 

medidas que posibiliten una inyección del mortero por debajo o lateralmente, según 

convenga, a los elementos de construcción.  Todos los trabajos de esta índole necesitan 

aprobación del SUPERVISOR. 

Colocación a bajas temperaturas 

En caso de periodos de heladas continuas el CONTRATISTA tomará las medidas más 

apropiadas para proteger el hormigón contra estos efectos negativos. 

Compactación del hormigón 



 

 

Elección de los aparatos vibratorios  

El hormigón se compactará durante y después del vaciado en forma mecánica, mediante 

aparatos vibratorios de aplicación interior, cuyas frecuencias, tipos y tamaños deberán ser 

aprobados por el SUPERVISOR. 

El CONTRATISTA está obligado a tener a disposición un número de vibradores suficiente 

cada vaciado de hormigón, antes de que fragüe. 

Transporte de hormigón mediante aparatos vibratorios 

El efecto de vibración no deberá ser aprovechado, en ningún caso, para transportar el 

hormigón fresco a lo largo del encofrado por el peligro de una segregación. 

Trabajo de encofrado  

Requisitos generales 

Los encofrados se emplearán en todos los lugares donde las estructuras de hormigón los 

requieran.  El material que se usara en los encofrados podrá ser de metal, madera o ambos.  

Estos tendrán que ser lo suficientemente fuertes para resistir las presiones y empujes del 

hormigón durante los procesos de vaciado y compactación, sin cambiar su forma o 

desalinearse en forma alguna 

El CONTRATISTA podría elegir, con la aprobación del SUPERVISOR, el tipo de encofrado, 

metal o madera.  Determinante es el acabado que se exige para las superficies del hormigón 

en las estructuras terminadas. 

Se colocaran encofrados en forma tal que las dimensiones de las estructuras de hormigón 

terminadas correspondan exactamente a los planos o instrucciones del SUPERVISOR.  Por 

otro lado, habrían de tomarse igualmente en consideración los asentamientos y deformaciones 

que tendrían lugar bajo las cargas. 

Para los encofrados que se encuentren en cavidades de difícil acceso, se preverán orificios 

especiales que permitirán un acceso adecuado para su posterior remoción. 

Tratamiento de los elementos de encofrado  

Limpieza 



 

 

Las planchas de encofrado se limpiaran con el esmero debido y se acoplarán de forma que no 

permitan perdidas de mortero, ni de agua. 

En caso de que se vuelvan a emplear los tablones y tablas usadas, se ha de proceder a una 

limpieza detenida de los mismos y al reacondicionamiento respectivo. 

Humedecimiento del encofrado de madera 

Las planchas de madera se humedecerán lo suficiente por ambas caras, poco antes de proceder 

al vaciado del hormigón.  Se libraran de toda partícula suelta y dañina, así como también de 

charcos de agua.  El SUPERVISOR inspeccionara el encofrado antes de cada vaciado de 

hormigón. 

Desencofrado y reparación de fallas 

Tiempos 

Los tiempos mínimos del desencofrado se guían por el elemento constructivo, por las cargas 

existentes, por los soportes provisionales y por la calidad del hormigón (Vea sus Normas DIN 

1045).  Sin embargo, no deberán ser inferiores a 3 días, teniendo que ser fijados de 

conformidad con el SUPERVISOR y de acuerdo a las condiciones prevalecientes. 

El desencofrado de las estructuras de hormigón ya terminadas, solo podrían tener lugar con la 

autorización o aprobación del SUPERVISOR. 

Rellenos detrás de las estructuras no se harán antes de los 21 días de haber vaciado el 

hormigón y reparación de la misma: 

El CONTRATISTA deberá ejecutar los trabajos de desencofrado de tal forma que el 

hormigón no sufra deterioros.  Para el caso de que no pudieran evitarse deterioros, el 

CONTRATISTA corregirá por cuenta propia y a plena satisfacción del SUPERVISOR todas 

las imperfecciones en la superficie del hormigón, debidas al desencofrado, lo mismo que 

todos aquellos otros daños que no provengan de los trabajos de desencofrado. 

Los amarres, zunchos y anclajes que unen entre si las planchas del encofrado, han de tener la 

propiedad de dejar en las superficies de hormigón agujeros lo mas pequeños posibles.  Las 

caras visibles de las estructuras se rasparan o someterán a un tratamiento posterior, si hubiera 



 

 

necesidad de ello.  Los alambres de amarre se cortaran a 3 cm. de profundidad de la superficie 

exterior, revocando debidamente los agujeros. 

La superficie de hormigón expuesta a la vista (cara vista), deberá quedar libre de manchas 

desigualdades; las irregularidades de superficie no podrán exceder a 10mm. 

ARMADURA 

Las barras de hierro se cortarán y doblarán ajustándose a las dimensiones y formas indicadas 

en los planos y las planillas de hierros, las mismas que deberán ser verificadas por el 

Supervisor de Obra antes de su utilización. 

El doblado de las barras se realizará en frío, mediante el equipo adecuado y velocidad 

limitada, sin golpes ni choques.  

Queda terminantemente prohibido el cortado y el doblado en caliente. 

Las barras de hierro que fueron dobladas no podrán ser enderezadas, ni podrán ser utilizadas 

nuevamente sin antes eliminar la zona doblada. 

El radio mínimo de doblado, salvo indicación contraria en los planos será: 

 - Acero 4200 Kg/cm2 (fatiga de fluencia):  13  veces el diámetro 

 

La tendencia a la rectificación de las barras con curvatura dispuesta en zona de tracción, será 

evitada mediante estribos adicionales convenientemente dispuestos. 

Limpieza y colocación. 

Antes de introducir las armaduras en los encofrados, se limpiarán adecuadamente, mediante 

cepillos de acero, librándolas de polvo, barro, grasas, pinturas y todo aquello que disminuya la 

adherencia. 

Si en el momento de colocar el hormigón existieran barras con mortero u hormigón 

endurecido, éstos se deberán  eliminar completamente. 

Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas establecidas en los planos 

estructurales.  



 

 

Para sostener, separar y mantener los recubrimientos de las armaduras, se emplearán soportes 

de mortero (galletas) con ataduras metálicas que se construirán con la debida anticipación, de 

manera que tengan formas, espesores y resistencia adecuada. Se colocarán en número 

suficiente para conseguir las posiciones adecuadas, quedando terminantemente prohibido el 

uso de piedras como separadores. 

Se cuidará especialmente que todas las armaduras queden protegidas mediante los 

recubrimientos mínimos especificados en los planos. 

La armadura superior de las losas se asegurará adecuadamente, para lo cual el Contratista 

tendrá la obligación de construir caballetes en un número conveniente pero no menor a  4  

piezas por m2. 

La armadura de los muros se mantendrá en su posición mediante fierros especiales en forma 

de S, en un número adecuado pero no menor a 4 por m2, los cuales deberán agarrar las barras 

externas de ambos lados. 

Todos los cruces de barras deberán atarse en forma adecuada. 

Previamente al vaciado, el Supervisor de Obra deberá verificar cuidadosamente la armadura y 

autorizar mediante el Libro de Ordenes, si corresponde, el vaciado del hormigón.   

Empalmes en las barras 

Queda prohibido efectuar empalmes en barras sometidas a tracción. 

Si fuera necesario realizar empalmes, éstos se ubicarán en aquellos lugares donde las barras 

tengan menores solicitaciones. 

En una  misma sección de un elemento estructural solo podrá aceptarse un empalme cada 

cinco barras. 

La resistencia del empalme deberá ser como mínimo igual a la resistencia que tiene la barra. 

Se realizarán empalmes por superposición de acuerdo al siguiente detalle: 

a) Los extremos de las barras se colocarán en contacto directo en toda su longitud 

de empalme, los que podrán ser rectos o con ganchos de acuerdo a lo 

especificado en los planos, no admitiéndose dichos ganchos en armaduras 

sometidas a compresión.  



 

 

b) En toda la longitud del empalme se colocarán armaduras transversales 

suplementarias para mejorar las condiciones del empalme. 

c) Los empalmes mediante soldadura eléctrica, solo serán autorizados cuando el 

Contratista demuestre satisfactoriamente mediante ensayos, que el acero a soldar 

reúne las características necesarias y su resistencia no se vea disminuida, 

debiendo recabar una autorización escrita de parte del Supervisor de Obra. 

Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre 

bloques y viguetas. 

Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón  se recomienda realizar el 

curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días.  

Medición 

Las losas alivianadas con viguetas pretensadas, serán  medidas en metros cuadrados 

concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente 

las superficies netas ejecutadas. 

Forma de pago 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos de losas en los estructurales y las 

presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, 

será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

 

            Losa alivianada c/viguetas pretensadas c/ Plastoform …………..…….…..m2 

 



 

 

ESCALERAS METÁLICAS DORMITORIOS 

Ítem de pago designación Barandas Metálicas de escaleras y rampas 

Unidad de medición Metro lineal (ml) 

1. DESCRIPCIÓN 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de barandas metálicas tanto en escaleras como 

descansos de las mismas. 

2. MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

Se utilizarán perfiles y tubos de acero, libres de defectos, rajaduras y oxidación con las 

dimensiones indicadas en los planos. 

La soldadura será del tipo adecuado para este trabajo.La pintura anticorrosiva y pintura al 

aceite para el acabado de este trabajo será de marca y calidad aprobada por el supervisor de 

obra. 

3. FORMA DE EJECUCIÓN 

Las barandas serán construidas siguiendo los planos de detalle y verificando las medidas en 

obra. 

Las soldaduras deberán ser pulidas. El empotramiento de las barandas en el H°A° de las 

escaleras deberá hacerse mediante pernos de anclaje o mediante planchas embebidas en el H° 

para luego proceder al soldado de los tubos de soporte. Se tendrá especial cuidado en la 

firmeza de los mismos. 

Antes de la entrega en obra y colocación recibirán dos manos de pintura anticorrosiva. El 

acabado será pintura al aceite con brillo de acuerdo al color especificado en el proyecto. 

Los diámetros y espesores de los tubos deberán ser verificados para garantizar una duración y 

seguridad óptimas. 

4. MEDICIÓN 

Las barandas serán medidas en metros lineales. 

5. FORMA DE PAGO 

La cantidad de trabajo realizado con materiales aprobados, de acuerdo a estas especificaciones 



 

 

y medido según se indica en el acápite anterior, será pagado a precio unitario de la propuesta 

aceptada. 

 

ESCALERAS METÁLICAS DORMITORIOS…………..…….…..m2 

 



 

 

CUBIERTA DE CALAMINA HEXAGONAL 

CERCHAS METÁLICAS PARA CUBIERTA 

Definición 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de las estructuras metálicos montantes, 

Tirantes en perfiles, y Columnas metálicas con un reticulado de perfil metálico que servirá de 

soporte a la cubierta, de acuerdo a los planos de construcción, detalles respectivos, formulario 

de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cubiertas de calamina galvanizada Nº 26, 

cumbreras, limatesas, cubertinas sobre la estructura metálica que servirá de soporte a dicha 

cubierta, de acuerdo a los planos de construcción, detalles respectivos, formulario de 

presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Tipo de Materiales, Herramientas y Equipo 

Los aceros serán de perfiles simples, estructurales semipesados, pesados, planchas y barras a 

emplearse, deberán cumplir con las características técnicas señaladas en los planos, 

especialmente en cuanto al tipo de secciones, dimensiones, resistencias y otros. Como 

condición general, los perfiles o elementos de acero deberán ser de grano fino y homogéneo; 

no deberán presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de 

defectos. 

Todos los materiales a emplearse, cumplirán con las especificaciones de los planos 

constructivos, mostrando la certificación de calidad respectiva de cada uno de ellos. 

A continuación se indica el detalle de las principales características de los perfiles metálicos: 

 

Resumen de medición 

Material 

Serie Perfil 

Longitud Volumen Peso 

Tipo Designación Perfil(m) Serie(m) 
Material(

m) 

Perfil(

m³) 

Serie(

m³) 

Material(

m³) 
Perfil(kg) 

Serie(kg

) 

Material(

kg) 

 

 S235  

Perfil C 

C 50x25x10x2 713.054   0.152   1194.82   

 C 50x25x10x2, Doble en cajón soldado 196.865   0.084   659.75   

   909.919   0.236   1854.57  

Acero conformado     909.919   0.236   1854.57 

 

 



 

 

Perfil: C 50x25x10x2Material: Acero ( S235 ) 

 

Nudos Longitud(

m) 

Características mecánicas 

Inicial Final Área(c

m²) 

Iy(1) 

(cm4) 

 

Iz(1) 

(cm4) 

 

It(2) 

(cm4) 

 

yg(3) 

(mm) 

 

zg(3) 

(mm) 

 

N274 N278 1.146 2.13 7.90 1.78 0.03 -3.23 0.00 

Notas: 

(1) Inercia respecto al eje indicado 

(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

(3) Coordenadas del centro de gravedad 

 

 

 Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 

 

1.00 1.00 0.00 0.00 

LK 

 

1.146 1.146 0.000 0.000 

C1 

 

- 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 

 

 

 

Perfil: C 50x25x10x2, Doble en cajón soldado (Cordón continuo)Material: Acero ( S235 ) 

 

Nudos Longitud(m) Características mecánicas 

Inicial Final Área(cm²

) 

Iy(1) 

(cm4) 

 

Iz(1) 

(cm4) 

 

It(2) 

(cm4) 

 

N22 N159 1.278 4.27 15.80 14.12 22.61 

Notas: 

(1) Inercia respecto al eje indicado 

(2) Momento de inercia a torsión uniforme 

 

 

 Pandeo Pandeo lateral 

Plano XY Plano XZ Ala sup. Ala inf. 

 

 

1.00 1.00 0.00 0.00 

LK 

 

1.278 1.278 0.000 0.000 

Cm 

 

1.000 1.000 1.000 1.000 

C1 

 

- 1.000 

Notación: 

: Coeficiente de pandeo 

LK: Longitud de pandeo (m) 

Cm: Coeficiente de momentos 

C1: Factor de modificación para el momento crítico 

 

 

 

 

 

 



 

 

Barra N126 / N123Perfil: Ø10, Perfil simpleMaterial: Acero (A36) 

 

Nudos 
Longitud(m) 

Ángulo de 
giro(grados) 

Peso teórico(kp) 
Inicial Final 

N126 N123 1.807 0.000 1.11 
 

 
 Pandeo 

 
Pandeo Pandeo lateral 

Plano xy Plano xz Ala sup. Ala inf. 

 (1) 

 

1.00 1.00 0.00 0.00 

LK (2) 

 

1.807 1.807 0.000 0.000 

Cm (3) 

 

1.000 1.000 1.000 1.000 

Notación: 
(1) Coeficiente de pandeo 

(2) Longitud de pandeo (m) 

(3) Coeficiente de momentos 

 
 

Grupo de flecha: G84 

 Tipo 
Límites de flecha 

fma(1) 

 

fmr(2) 

 

faa(3) 

 

far(4) 

 
Plano xy Secante - - - - 

Plano xz Secante - - - - 

Notación: 
(1) Flecha máxima absoluta 

(2) Flecha máxima relativa 

(3) Flecha activa absoluta 

(4) Flecha activa relativa 

 
 

Coeficientes de empotramiento 

 Origen Extremo 

Plano xy 1.000 1.000 

Plano xz 1.000 1.000 
 

 
 Comprobación 

 

La barra no cumple esbeltez global o de alguno de sus componentes 

 

Aprov. de flecha: No se han definido límites 
 

 

 

 

 

El contratista someterá una muestra de los materiales, que se proponen emplear a la 

aprobación del Supervisor de Obra con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo y será 

debidamente asentado en el Libro de Obras. 

La calamina para la cubierta deberá ser plana y galvanizada y el espesor de la misma deberá 

corresponder al calibre Nº 26 o aquél que se encuentre especificado en el formulario de 

presentación de propuestas. 

La calamina para las cumbreras, limatesas y cubertinas deberá ser plana y galvanizada con un 

espesor correspondiente al calibre Nº 26. 

Procedimiento para la ejecución 

Los pasos a seguir son los siguientes: inicialmente se realiza el replanteo y trazado de los ejes 

de las zapatas, para su posterior excavación y vaciado de las mismas como se indica en los 

planos a detalle. Para este trabajo deberá seguir las especificaciones del ítem: Hormigón 

Armado para las bases o fundaciones de las estructuras. 

Soldadura: será del tipo y calibre adecuado a los elementos  a soldarse y señalados en los 

planos. 

El soldado de los nudos, empalmes y encuentros de celosía en la estructura deberá, estar 

estrictamente supervisado y se sacaran radiografías de las partes en que el Supervisor de Obra 

tenga conveniente controlar el soldado. 



 

 

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir 

los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de 

soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen 

funcionamiento. 

Anclaje y Montaje: El anclaje de las bases y de las estructuras deberá ser realizada 

cuidadosamente verificando la verticalidad de estos elementos. 

El montaje no se efectuará mientras no se hubiera terminado las estructuras en el taller de 

fabricación. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos 

auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra. 

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar 

cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los 

niveles de pisos terminados. 

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como 

mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio. 

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al diseño de las 

estructuras metálicas, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar 

la estabilidad  del conjunto. 

Al  efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas 

estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y 

autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación a su ejecución. 

Todas las estructuras metálicas serán construidas en los talleres de fabricación y trasladadas al 

lugar de la obra para su montaje con la ayuda de equipo adecuado para este fin. 

Pintura: Todos los elementos de la estructura metálica deberán llevar una mano de pintura 

anticorrosiva al salir del taller de fabricación. 

Se deberá proteger convenientemente con una capa de pintura anticorrosiva. Las partes que  

deberán quedar ocultas llevarán dos manos de pintura. 

Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se 

desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente. 



 

 

Toda la estructura se entregará con pintura al aceite y pintura anticorrosiva. 

Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de 

pintura antióxida y otra capa de esmalte para  exteriores.  

Primeramente se procederá al replanteo de la estructura metálica donde ira apoyada cubierta 

de calamina plana galvanizada, verificando su estabilidad y rigidez para que los ejecutores del 

montaje lo realicen sin ningún contratiempo. 

Se deberá tener en el lugar de la obra las hojas de calamina trapezoidal ya medidas y cortadas, 

no se aceptara que se corte una vez instaladas sobre la estructura metálica. 

Montaje:  

El montaje de las hojas de calamina plana se efectuará con la ayuda de equipo adecuado para 

este fin, (grúa, tecle) dependiendo de las dimensiones de cada placa. 

Se tendrá mucho cuidado durante la elevación de las placas de no golpearlas ya que podría 

quebrarse y originar grietas o deformaciones que serían motivo de rechazo de la pieza. Se 

rechazarán placas dañadas de fábrica o durante el manipuleo. 

En el proceso de montaje deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como 

mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio. 

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al diseño de las 

estructuras metálicas, ya que cada hoja de calamina plana será cortada de acuerdo a las 

dimensiones y forma de la estructura de apoyo siendo en su mayoría secciones curvas. 

La cubierta de calamina galvanizada plana será sujetada a la estructura metálica mediante 

ganchos galvanizados tipo J de 3 pulgadas de longitud. 

También se colocara fierro corrugado de 10mm en áreas mayores a 2m2, para sujetar la 

calamina con ganchos J. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

El traslape entre hojas no podrá ser inferior a 25 cm.  en el sentido longitudinal y equivalente 

a 1.5 canales en el sentido lateral.   

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 26, ejecutadas de acuerdo al 

detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila 

superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. 

en el sentido longitudinal. 

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o 

utilizadas anteriormente. 

Pintura:  



 

 

Al momento de su instalación las hojas de calamina plana deberán estar ya pintadas 

primeramente con una capa de pintura anticorrosiva y posteriormente con pintura al aceite 

especial para cubiertas en dos manos. El color será de acuerdo a los planos de construcción, 

detalles respectivos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del 

Supervisor de Obra. 

Antes de aplicar la pintura anticorrosiva se quitará todo vestigio de oxidación y se 

desengrasarán las estructuras con aguarrás mineral u otro disolvente. 

Una vez instaladas las hojas de calamina plana se procederá a retocar las partes que hayan 

sido desgastadas debido al manipuleo. 

Al  efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas 

estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y 

autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con 15 días de anticipación a su ejecución. 

Medición. 

El trabajo de la cubierta de calamina ondulada c/ estructura metálica se medirá en metros 

cuadrados. 

Forma de Pago. 

La estructura metálica ejecutadas con los materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas 

especificaciones, medidos según lo previsto en “medición”, serán pagados a los precios 

unitarios de la propuesta aceptada, estos precios unitarios serán la compensación total por 

todos los materiales, mano de obra y equipo que incidan en el costo de este trabajo. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo 

y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

El pago se efectuará bajo la siguiente denominación: 

 

Cubierta de calamina ondulada Nº 26 c/estructura metálica......................m2 

 



 

 

CIELO FALSO DE PANEL SANDIWCH 

Ítem de pago designación Cielo Falso 

Unidad de medición Metro Cuadrado (m2) 

1. CONDICIONES GENERALES 

Este tipo de cielos falsos se ejecutarán en los ambientes indicados en planos o detalles 

constructivos, los mismos que deben estar verificados y autorizados por el Supervisor de 

Obras. 

2. MATERIALES 

2.1 Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en este ítem serán 

proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de 

Obra. 

2.2 Se utilizarán paneles de cielos falsos prefabricados de fibra de carbón, con dimensiones de 

61 x 122 cm, de acuerdo a las modulaciones del sistema americano. 

2.3 Este material especificado, así como todos sus accesorios deberán tener una garantía de 

calidad del fabricante, debiendo el contratista solicitar el asesoramiento técnico 

correspondiente. 

2.4 Los paneles deben estar garantizados contra fuego, no deben propagar llama por tanto 

éstos no deben desprender gases tóxicos. 

2.5 Las placas tendrán un borde tipo Radar (borde escalonado). 

2.6 La estructura de soporte vista será en aluminio, la misma que tendrá una sección tal de 

garantizar un buen soporte de las placas. 

2.7 La carpintería metálica debe estar sujeta a la estructura de hormigón mediante “rawlplug”  

o similares que garanticen un acabado fino y calidad de obra. 

3. PROCEDIMIENTO 

3.1 La estructura de soporte, constituida por perfiles de aluminio anodizado, se armará como 

un emparrillado, sostenido por flejes perforados de acero galvanizado, que se sujetarán a la 



 

 

superficie inferior de la losa mediante tornillos y tacos de fibra, “rawlplug” o cualquier 

sistema de sujeción conveniente aprobado por la Supervisión. 

3.2 Al ejecutar este trabajo, se dejarán libres las reservaciones para las luminarias empotradas. 

3.3 Con el objeto de facilitar la nivelación de los perfiles de aluminio, entre éstos y los flejes, 

se intercalará una pieza perforada adecuadamente, provista de perno y tuerca de tal manera de 

definir la altura con precisión. 

3.4 Entre los perfiles longitudinales, se colocarán otros transversales de acuerdo al tamaño de 

las placas 

3.5 Finalmente, se colocarán las placas del material indicado apoyadas en las alas de los 

perfiles T de aluminio. 

4. MEDICION 

Los cielos rasos de placas prefabricados de fibra de carbón y perfiles de aluminio, instalados y 

aprobados por la Supervisión, se medirán por metro cuadrado (m2) ejecutado, tomando en 

cuenta solamente el área neta. 

5. FORMA DE PAGO 

La superficie así obtenida por el precio unitario consignado en la propuesta, dará la suma a 

pagarse por el trabajo realizado. En el precio unitario, necesariamente deberá incluirse el valor 

de todos los materiales empleados así como el costo de mano de obra, herramientas, 

maquinaria, andamios metálicos y equipos que se utilicen. 
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CANALETAS METÁLICAS 

BAJANTE METÁLICAS 

Definición. 

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de canaletas y bajantes de calamina 

galvanizada  plana Nº 28 para el drenaje de las aguas pluviales. 

Materiales, herramientas y equipo. 

La calamina a emplearse deberá ser plana y galvanizada y el espesor de la misma  deberá  

corresponder al calibre N° 28 

Los soportes y elementos de fijación de las bajantes deberán ser de pletinas de 1/8 de pulgada 

de espesor por 1/2 pulgada de ancho y soldadas con estaño. 

Procedimiento de ejecución. 

Las dimensiones y forma de las bajantes serán de acuerdo al diseño establecido en los planos 

respectivos. Sin embargo no se aceptarán bajantes de sección rectangular lisa, según detalle de 

planos será circulares de diámetro 4” para obtener mayor rigidez. 

No se admitirá uniones soldadas a simple traslape, siendo necesario efectuar previamente el 

engrape y luego realizar las soldaduras correspondientes. 

Las bajantes serán fijadas a los muros mediante soportes de pletinas de 1/8 x 1/2 pulgada 

espaciadas cada 80 centímetros.                                                                                  

Medición.  

Las bajantes se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes 

netas instaladas.   

Forma de pago. 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios  

unitarios de la propuesta aceptada.  



 

 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, 

equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los 

trabajos. 

 

Canaletas de calamina plana Nº 28…….………..………ml 

Bajante de calamina plana Nº 28…………………..………ml 

 

 



 

 

CARPINTERÍA PUERTAS DE MADERA AGLOMERADA 

Definición  

Este ítem comprende la fabricación de puertas de madera c/marco,  de acuerdo al tipo de 

madera y diseños establecidos en los  planos de detalle, formulario de presentación de 

propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra. 

Materiales, herramientas y equipo  

Si en los planos de detalle y/o en el formulario de presentación de propuestas, no hubiese 

indicación específica sobre el tipo de madera que debe emplearse, se usará CEDRO de 

primera calidad y aptas para la producción de puertas, ventanas y otros elementos de madera. 
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En general, la madera deberá estar bien estacionada, seca, sin defectos como nudos, 

astilladuras, rajaduras y otras irregularidades. El  contenido de humedad no deberá ser mayor  

al 15 %. 

Para la unión de piezas, se emplearán colas sintéticas de aplicación en frió y de reconocida 

calidad. 

 

PUERTA TABLERO 

C/MARCO m2 



 

 

BISAGRA DE 

4”(JAPONESA) pza 

CHAPA TIPO PICAPORTE pza 

LIJA P/MADERA m 

PINTURA AL ACEITE m2 

 

Procedimiento para la ejecución  

La madera en bruto deberá cortarse en las escuadrías indicadas para los diferentes elementos, 

considerando que las dimensiones que figuran en los planos son las de piezas terminadas, por 

consiguiente, en el corte se deberá considerar las disminuciones correspondientes al cepillado 

y lijado. 

Las piezas cortadas, antes del armado, deberán estacionarse el tiempo necesario para asegurar 

un perfecto secado. 

Conseguido este objetivo, se procederá al cepillado y posteriormente se realizarán los cortes 

necesarios para las uniones y empalmes. 

Los elementos de madera que formen los montantes o travesaños de puertas serán de una sola 

pieza en toda su longitud. Los travesaños inferiores deberán tener uno a dos centímetros más 

en su ancho, con objeto de permitir su rebaje en obra. 

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y unirse entre ellas o con partes fijas con 

una holgura que no exceda de 1 mm. Una vez estabilizada la madera. 

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud posible, a plomada y niveladas 

en el emplazamiento definitivo fijado en los planos.  

En este caso se especifica puertas placa, los bastidores serán de madera CEDRO de primera 

calidad cubiertos por ambas caras con placas de melamínico del espesor establecido en los 

planos. En la ejecución de estas puertas no se permitirá la utilización de clavos, debiendo 

realizarse todo encuentro mediante ensambles. 



 

 

Previa aceptación del Supervisor de Obra, podrán utilizarse puertas placa fabricadas 

industrialmente de marca y calidad reconocidas. 

Los marcos de puertas se deberán colocar paralelamente a la elevación de los muros, a objeto 

de lograr el correspondiente ajuste entre éstos y los muros. Los marcos irán sujetos a los 

paramentos con clavos de 4”, cruzados para mayor firmeza y dispuestos de tal  manera  que 

no dañen el muro. El número mínimo de empotramientos será de 6 con 3 clavos de 4” por 

cada empotramiento  

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante un mínimo de tres bisagras dobles de 4” 

con sus correspondientes tornillos. Los picaportes y cerraduras deberán colocarse en las hojas 

inmediatamente después de haber ajustado éstas a sus correspondientes marcos. 

Las hojas de ventanas se sujetarán a los marcos mediante un mínimo de dos bisagras simples 

de 3” (para hojas de alturas hasta 1.50 m., para mayores alturas se  emplearán tres bisagras)  

con sus correspondientes tornillos. Los picaportes y cerraduras deberán colocarse en las hojas 

inmediatamente después de haber ajustado éstas a sus marcos. Salvo indicación contraria, 

señalada en los planos y/o en el formulario de presentación de propuestas. 

Las puertas placa con vidrio templado serán colocadas con sus respectivos accesorios 

necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán completamente sujetos  a la 

estructura de la puerta placa. 

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto 

por el Contratista bajo su propio costo. 

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados 

prolijamente. 

Medición  

La carpintería de madera c/marco será medida en metros cuadrados, incluyendo los marcos y 

el vidrio templado de seguridad, tomando en cuenta únicamente las superficies netas 

ejecutadas.  

Forma de pago 



 

 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios 

unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra (incluyendo  el 

costo  de  la instalación  de  las  piezas  de  quincallería), herramientas, equipo y otros gastos 

que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 
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CARPINTERÍA METÁLICA VENTANAS  

Definición. 

Este ítem comprende la provisión y colocación de ventanas + vidrio Tipo 1 que corresponden 

a ventanas de vidrio traslucido de 6mm más la estructura de aluminio necesaria para la 

construcción de dichas ventanas como se indican en los planos. 

La estructura de aluminio necesaria para sujetar los vidrios serán perfiles T 8” cortado y 

colocados según la forma que se indica en los planos arquitectónicos. 

Cualquier variación a lo anteriormente indicado estará sujeta a consideración y decisión 

última del supervisor de estudio  

En su totalidad los vidrios a colocarse serán vidrio incoloro con las características y 

dimensiones indicadas en los planos. 
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Materiales, herramientas y equipo 

Los vidrios traslucidos de 6mm  serán de primera calidad, aprobados por el Supervisor de 

obra. 

 

VIDRIO TRASLUCIDO 4MM m2 

PERFIL P/VENTANA m 



 

 

ACCES P/VENTANAS VIDRIO 

TRASL4MM m2 

 

 

 

Procedimiento de ejecución 

Las ventanas de vidrio traslucido de 6mm  serán colocadas con su respectiva estructura de 

aluminio y accesorios necesarios con el consentimiento del supervisor, estos serán 

completamente sujetos  a la estructura de aluminio mediante silicona en pasta. 

Cualquier vidrio colocado en forma defectuosa o que presente rajaduras deberá ser repuesto 

por el Contratista bajo su propio costo. 

Luego de ser colocados los vidrios para la entrega provisional deberán ser limpiados 

prolijamente. 

Medición y Forma de pago 

Las ventanas de vidrio traslucido y estructura de aluminio de soporte serán medidos en metros 

cuadrados tomando en cuenta las áreas netas de trabajo ejecutado. 

Este ítem será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 
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LAVAPLATOS ALUMINIO 

Ítem de pago designación Provisión y colocado de lavaplatos 

Unidad de medición Pieza (Pza) 

1. DEFINICIÓN 

Se refiere a la provisión e instalación de lavaplatos de acero inoxidable, con número de fosas 

especificado en planos. 

Los lavaplatos se instalarán empotrados en un mesón de cemento que está considerado en la 

arquitectura y que se paga por separado. 

La instalación de lavaplatos comprende: la colocación del artefacto completo, colocado de 

grifería y la conexión al sistema de agua potable del edificio, instalación de sifón con trampa 

de sólidos y conexión al alcantarillado. 

No se permitirán artefactos desportillados, abollados o defectuosos. El cuidado de los 

artefactos después de instalados hasta la entrega de obra, deberá ser de responsabilidad del 

contratista. 

La conexión a la red de agua se realizará mediante chicotillos metálicos de ½”. 

El sifón será de tipo T con trampa de sólidos de fácil limpieza. El sello de agua deberá tener 

una altura mínima de 5 cm. 

El Lavaplatos debe contar con un rebose con capacidad para descargar el gasto máximo del 

artefacto. El tubo de rebose se conectará entre el orificio de descarga y la trampa. 

2. MEDICIÓN 

Los artefactos y accesorios sanitarios serán medidos por pieza instalada y correctamente 

funcionando. 

3. FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada.   

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo 



 

 

y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos 

LAVAPLATOS ALUMINIO…………….pza 

 

 



 

 

LAVAMANOS 

Ítem de pago designación Provisión y colocado de lavamanos y mesón 

Unidad de medición Pieza (Pza) 

DEFINICIÓN  

Comprende la provisión y colocación de lavamanos sobre mesón del material y cantidad de 

lavamanos especificados en los planos correspondientes. 

La instalación comprenderá: la colocación del artefacto, la grifería, un 

sifón o sifones de PVC conectados al sistema de desagüe y la conexión 

del grifo a la instalación de agua potable mediante el uso de piezas 

especiales adecuadas flexibles y cromadas, quedando  prohibido el uso 

de " chicotillos de plomo o de plástico ".   

El lavadero estará apoyado en dos muros de ladrillo de 6 huecos o ladrillo gambote con 

mortero de cemento 1 : 5., con una altura de 80 cm. y ancho igual al del lavadero o en una 

losa de hormigón la que a su vez estará apoyada en los  muros de ladrillo. 

El acabado de estos muros será de acuerdo al que tengan las paredes de todo el ambiente o 

recomendaciones del Supervisor de Obra. 

Lavamanos estándar blanco de incrustar encima del mesón. Incluye sifón y desagüe 

cromada.  

 

MEDICIÓN 

 

Los artefactos y accesorios sanitarios serán medidos por pieza instalada y correctamente 

funcionando.  

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada.   



 

 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo 

y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

 

LAVAMANOS…………….pza 

 

 

 

 



 

 

INODOROS 

Ítem de pago designación Provisión y colocado de Inodoros 

Unidad de medición Pieza (Pza) 

DEFINICIÓN  

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su 

respectivo tanque bajo o tanque elevado, de acuerdo a lo establecido en los planos y/o 

formulario de presentación de propuestas. 

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo con su tapa 

y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al 

tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, quedando prohibido el uso de 

"chicotillos de plomo", de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en 

funcionamiento inmediato. 

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo éstos estar sujetos con pernos 

anclados al piso. 

 

Sanitario con conexión superior, blanco.  

Bajo consumo de agua 1.6 gpf. 

Incluye: tapa, asiento elongado con Garantía 5 años. 

Abertura frontal y racor. 

MEDICIÓN 

Los artefactos y accesorios sanitarios serán medidos por pieza instalada y correctamente 

funcionando.  

FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada.   



 

 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo 

y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

INODORO…………….pza 

 

 



 

 

URINARIOS 

Ítem de pago designación Provisión y colocado de urinarios 

Unidad de medición Pieza (Pza) 

DEFINICIÓN  

Se refiere a la provisión e instalación de porcelana vitrificada con válvulas de descarga 

automática de acuerdo a lo establecido en los planos y/o formulario de presentación de 

propuestas 

La instalación comprenderá: El armado de los urinarios, la conexión de agua fría mediante 

piezas especiales y  válvula de descarga automática de agua, de tal modo 

que concluida la instalación pueda entrar en funcionamiento inmediato. 

 

Urinario blanco conexión superior.  

Bajo consumo de agua 1.0 gpf. 

Incluye: Sifón, desagüe y racor. 

Garantía 5 años. 

MEDICIÓN 

Los artefactos y accesorios sanitarios serán medidos por pieza instalada y correctamente 

funcionando.  

FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, 

medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio 

unitario de la propuesta aceptada.   

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo 

y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

 

URINARIOS…………….pza 



LISTADO DE ITEMS 

N° ÍTEM 

1 zapata de H°A° de 0,90 m X 0,90 m 

2 viga de arriostre h= 0,40 m 

3 viga de arriostre h= 1,20 m 

4 viga de arriostre h= 1,60 m 

5 viga de arriostre h= 2,40 m 

6 columnas de H°A° 

7 contrapiso de piedra cemento 

8 piso interior de porcelanato 

9 piso interior de ceramica esmaltada 

10 piso exterior de ceramica de ladrilo 

11 muro de adobe e= 0,40 m 

12 muro de lardrillo 6H e= 0,15 m 

13 viga de H°A° 

14 losa alivianada 

15 escaleras metalicas dormitorios 

16 escalera de H°A° 

17 serchas metalicas para cubiertas 

18 cielo falso de panel sandwich  

19 cubierta de calamina hexagonal 

20 canaletas metalicas 

21 carpinteria puertas de madera aglomerada 

22 carpinteria metalica puertas de aluminio y plastico baños 

23 carpinteria metalica ventanas 

24 quincalleria puertas 

25 quincalleria ventanas 

26 quincalleria baños 

27 lavaplatos aluminio 

28 lavamanos 

29 inodoros 

30 urinarios 

 



TABLA DE COMPUTOS METRICOS   

CENTRO DE INTERPRETACION "PADCAYA" UBICACIÓN: PADCAYA 

N# ITEMS 
UNIDA

D 

RENDIMIEN

TO 

# DE 

VEC

ES 

ANCH

O 

LARG

O 

ALT

O  

SUP. 

PARCI

AL 

SUP. 

TOTAL   

Nº  

ÍTE

M 

DESCRIPCIÓN UNID. 
RENDIMIEN

TO  

Nº DE 

VEC

ES 

ANCH

O Mts. 

LARG

O Mts. 

ALT

O 

Mts. 

Area 

M2 

Volume

n M3 

CANTIDAD 
OBSERVACIO

NES PARCI

AL 

TOTA

L  

                          

1 
zapata troncopiramidal 

de H°A° 
                  83,39   

  
zapata troncopiramidal 

Centricia de H°A° 
m3   133 0,9 0,9 0,3   0,31 41,23     

  
zapata  Esquinera de 

H°A° 
m3   68 0,9 0,9 0,3   0,62 42,16     

2 
viga de arriostre h= 0,40 

m 
m3                 91,84   

  Bloque 1           0,4   66,11 26,444     

  Bloque 2           0,4   116,4 46,56     

  Bloque 3            0,4   47,08 18,832     

3 
viga de arriostre h= 1,20 

m 
m3                 1,17   

  Bloque 2           0,4   2,92 1,168     

4 
viga de arriostre h= 1,60 

m 
m3                 2,36   

  Bloque 2           0,4   5,9 2,36     

5 
viga de arriostre h= 2,40 

m 
m3                 13,5   

  Bloque 3            0,4   33,74 13,496     



6 columnas de H°A° m3                 53,14   

  Bloque 1                         

    m3   36 0,2 0,2 4,7   0,188 6,768     

    m3   20 0,2 0,2 7,6   0,304 10,152     

  Bloque 2                        

    m3   5 0,2 0,2 5,4   0,216 1,08     

        5 0,2 0,2 2,7   0,108 0,54     

        20 0,2 0,2 7,5   0,3 6     

        18 0,2 0,2 4,8   0,192 3,456     

        11 0,2 0,2 6,7   0,268 2,948     

        9 0,2 0,2 5,9   0,236 2,124     

        25 0,2 0,2 4,4   0,176 4,4     

                          

  
Bloque 3  

                      

        34 0,2 0,2 7,5   0,3 10,2     

        24 0,2 0,2 5,7   0,228 5,472     

                          

7 

EMPEDRADO Y 

CONTRAPISO 

CARPETA DE Hº 1:3:4 

E=5cm 

m3 1               4519   

  
p. baja 

            
4518,

5 
  4519     

                          

8 
piso interior de 

porcelanato 
m2                 

3106,9

42 
  

  
PB 

  1,11   0,9 0,9   
2293,

6 
  2293,602     



  
PA 

  1,11   0,9 0,9   
813,3

4 
  813,34     

9 piso interior de ceramica 

esmaltada 
                  499,89   

  
PB 

m2 3,84   0,5 0,5   
337,2

2 
  337,22     

  
PA 

m2 3,84   0,5 0,5   
162,6

7 
  162,67     

                          

10 piso exterior de ceramica 

de ladrilo 
m2                 

3399,2

2 
  

  
PA 

  29,05   0,12 0,24   
3258,

6 
  3258,58     

  
PA 

m2 29,05   0,12 0,24   
140,6

4 
  140,64     

                          

11 muro de adobe e= 0,40 m m2                     

  bloque 1 PB-PA                   702,73   

  a01-a10     1 33,8   3,5 118,3   118,3     

  IM-IJ     1 17,4   3,5 60,9   60,9     

  a01-a04     1 15,5   3,5 54,25   54,25     

  IH-2R     1 21   3,5 73,5   73,5     

  a04-a010     1 18,2   3,5 63,7   63,7     

  IA-IM     1 38,4   3,5 134,4   134,4     

                          

  a01-a07     3 21,4   3,5 74,9   224,7     

  IH-IM     1 17,6   3,5 61,6   61,6     

  a01-a05     1 11,2   3,5 39,2   39,2     

  IK-IH     1 6,8   3,5 23,8   23,8     



  a03-a07     1 10,2   3,5 35,7   35,7     

                    890,05     

  

Superficie a Restar 

Puertas Ventanas 
                      

  tipo A  pza   3   1,8 2,8 5,04   15,12     

  tipo D     3   3 2,8 8,4   25,2     

  Ventanas m2   5   1,8 0,9 1,62   8,1     

        1   5,9 5,9 34,81   34,81     

        1   1,7 5,9 10,03   10,03     

        1   3 5,9 17,7   17,7     

        3   1,8 2,09 3,762   11,286     

        15   1,8 2,41 4,338   65,07     

                    187,316     

                          

12 
muro de lardrillo 6H e= 

0,15 m 
m2                     

  bloque 1 PB-PA                   614,11   

  IH-IM     1 17,5   3,5 61,25   61,25     

  IM-IL     2 5,6   3,5 19,6   39,2     

  IH-IK     2 6,9   3,5 24,15   48,3     

  IA-IM     2 38,8   3,5 135,8   271,6     

  IA-IK     1 27,9   3,5 97,65   97,65     

                          

  IL-IM     3 5,4   3,5 18,9   56,7     

  IL-IM 
    1 3,65   3,5 

12,77

5 
  12,775     

  IL-IK 
    1 5,25   3,5 

18,37

5 
  18,375     



  IK-IJ     2 2,4   3,5 8,4   16,8     

  a01-a02     1 1,65   3,5 5,775   5,775     

  a02-a05 
    1 13,35   3,5 

46,72

5 
  46,725     

                    675,15     

  

Superficie a Restar 

Puertas Ventanas 
                      

  Puertas                       

  tipo B     5   1,2 2,8 3,36   16,8     

  tipo C      10   0,9 2,8 2,52   25,2     

  

carpinteria metalica 

puertas de aluminio y 

plastico baños 

pza   14   0,8 1,7 1,36   19,04     

                    61,04     

  bloque 2 PB 
m2                 

1304,6

7 
  

  b01-b14     2 24,6   4,5 110,7   221,4     

  2R-2N     2 8,8   4,5 39,6   79,2     

  2Q-2R     8 2,7   4,5 12,15   97,2     

  b01-b03     3 4   4,5 18   54     

  b05-b06     1 2,18   4,5 9,81   9,81     

  b01-b06 
    2 11,35   4,5 

51,07

5 
  102,15     

  b01-b06     1 8,4   4,5 37,8   37,8     

  2J-2M     2 13,6   4,5 61,2   122,4     

  2G-2J     3 4,6   4,5 20,7   62,1     

  2A-2G     2 10,4   4,5 46,8   93,6     

  b01-b07     2 12,6   4,5 56,7   113,4     



  2A-2G     2 9,6   4,5 43,2   86,4     

  b07-b19 
    2 32,25   4,5 

145,1

3 
  290,25     

  b19-b23     2 19   4,5 85,5   171     

  2A-2E     2 11,2   4,5 50,4   100,8     

                    1641,51     

  

SUPERFICIES 

PUERTAS  A RESTAR 
                      

  Puertas pza                     

  tipo A   
  2   1,8 2,8 5,04   10,08     

  tipo B     14   1,2 2,8 3,36   47,04     

  tipo C      18   0,9 2,1 1,89   34,02     

  tipo E     2   1,3 2,1 2,73   5,46     

  

carpinteria metalica 

puertas de aluminio y 

plastico baños 

pza   16   0,9 1,7 1,53   24,48     

  Ventanas m2                     

        2   5,9 3,4 20,06   40,12     

        8   1,8 2,41 4,338   34,704     

        7   0,9 0,6 0,54   3,78     

        2   1,8 3,4 6,12   12,24     

        3   1,8 2,4 4,32   12,96     

        1   1,2 2,4 2,88   2,88     

        13   1,5 2,4 3,6   46,8     

        2   1,5 0,6 0,9   1,8     

        12   1,2 2,4 2,88   34,56     

        6   1,8 2,4 4,32   25,92     

                    336,844     



  bloque 3 PB-PA m2                 978,18   

  3I-3M     1 9,1   5,4 49,14   49,14     

  C1-C10 
    1 31,9   5,4 

172,2

6 
  172,26     

    
    2 11,3   2,85 

32,20

5 
  64,41     

        2 6,8   2,85 19,38   38,76     

        2 12,9   5,4 69,66   139,32     

        1 17,15   5,4 92,61   92,61     

    
    1 34,25   5,4 

184,9

5 
  184,95     

        1 13   5,4 70,2   70,2     

        1 15,5   5,4 83,7   83,7     

    
    5 4,32   2,65 

11,44

8 
  57,24     

    
    5 4,46   2,65 

11,81

9 
  59,095     

    
    2 6,9   2,65 

18,28

5 
  36,57     

        2 6,6   2,65 17,49   34,98     

        3 5   2,65 13,25   39,75     

    
    10 4,95   2,65 

13,11

8 
  131,175     

        5 3,4   2,65 9,01   45,05     

    
    5 2,93   2,65 

7,764

5 
  38,8225     

                    1338,033     

  

SUPERFICIES 

PUERTAS  A RESTAR 
                      

  bloque 3 pza                     

  tipo A      24   1,8 2,8 5,04   120,96     



  tipo B     2   1,2 2,8 3,36   6,72     

  tipo C      19   0,9 2,1 1,89   35,91     

  tipo F     10   0,8 2,1 1,68   16,8     

  

carpinteria metalica 

puertas de aluminio y 

plastico baños 

pza   28   0,9 1,7 1,53   42,84     

  Ventanas m2                     

        13   1,8 0,9 1,62   21,06     

        14   1,2 0,9 1,08   15,12     

        9   1,8 3,5 6,3   56,7     

        7   1,8 1,3 2,34   16,38     

        4   1,2 1,3 1,56   6,24     

        5   1,2 3,52 4,224   21,12     

                    359,85     

                          

13 
viga de H°A° 

Dosificacion 1:2:3 
m3                 

145,90

2 
  

  Bloque 1 PB -PA m
3
   7 0,2 5,64 0,3   0,338 2,366     

        7 0,2 5,16 0,3   0,31 2,17     

        5 0,2 2,32 0,3   0,139 0,695     

        5 0,2 4,33 0,3   0,26 1,3     

        2 0,2 4,38 0,3   0,263 0,526     

        4 0,2 5,44 0,3   0,326 1,304     

        3 0,2 4,95 0,3   0,297 0,891     

        2 0,2 5,39 0,3   0,323 0,646     

        2 0,2 4,8 0,3   0,288 0,576     

        4 0,2 5,13 0,3   0,308 1,232     



        2 0,2 4,9 0,3   0,294 0,588     

        2 0,2 2,3 0,3   0,138 0,276     

        3 0,2 37,8 0,3   2,268 6,804     

        2 0,2 11,4 0,3   0,684 1,368     

        7 0,2 12,4 0,3   0,744 5,208     

        2 0,2 2,5 0,3   0,15 0,3     

                          

  Bloque 2 PB -PA m
3
                     

        5 0,2 24,6 0,3   1,476 7,38     

        9 0,2 11 0,3   0,66 5,94     

        1 0,2 25,2 0,3   1,512 1,512     

        4 0,2 18,4 0,3   1,104 4,416     

        3 0,2 13,8 0,3   0,828 2,484     

        4 0,2 15 0,3   0,9 3,6     

        11 0,2 13,6 0,3   0,816 8,976     

        3 0,2 64 0,3   3,84 11,52     

        2 0,2 65 0,3   3,90 7,8     

        1 0,2 63,8 0,3   3,83 3,828     

                          

  Bloque 3 PB -PA m
3
                     

        2 0,2 43,3 0,3   2,60 10,392     

        3 0,2 43,5 0,3   2,61 15,66     

        4 0,2 9,1 0,3   0,55 4,368     

        2 0,2 24,2 0,3   1,45 5,808     

        1 0,2 24,6 0,3   1,48 2,952     

        6 0,2 9,1 0,3   0,55 6,552     



        5 0,2 8,9 0,3   0,53 5,34     

        3 0,2 30,9 0,3   1,85 11,124     

                          

14 
losa alivianada 

m2                 
1302,4

8 
  

  b1 
m2           

344,1

3 
  344,13     

  b3 
m2           

958,3

5 
  958,35     

                          

15 
escaleras metalicas 

dormitorios 
pza                     

  Tipo A     7             7   

  peldaños pza   77 0,3 0,9   0,27   77     

  Descanso pza   7 1,8 0,9   1,62   7     

  Tipo B     4             4   

  peldaños pza   44 0,3 0,9   0,27   44     

  Descanso pza   4 0,9 0,9   0,81   4     

  Barandas Metalicas A ml   7   3,9       27,3 27,3   

  Barandas Metalicas B ml   4   3,8       15,2 15,2   

16 escalera de H°A° m3                 14,631   

  ingreso central bloque 1  m
3
               

 

    

  zapata de fundación     1 3,4 0,3 0,2   0,204 0,204     

  parte 1     8 3,4 0,3 0,2   0,204 1,632     

  primer descanso     1 3,4 3,4 0,2   2,312 2,312     

  parte 2     7 3,4 0,3 0,2   0,204 1,428     

  segundo descanso     1 3,4 3,4 0,2   2,312 2,312     

  parte 3     6 3,4 0,3 0,2   0,204 1,224     



  bloque 2                       

  parte 3     8 1,8 0,255 0,4   0,184 1,472     

  tercer descanso     1 1,8 0,255 5,61   2,575 2,575     

  parte 4     8 1,8 0,255 0,4   0,184 1,472     

                          

17 

cielo falso de panel 

sandwich  
m2                 

3015,4

95 
  

  BLOQUE 1                 
 

    

  Bano damas     1       21,53   21,53     

  bano varones     1       21,53   21,53     

  sala de proyeccion 1     1       52,77   52,77     

  sala de proyeccion 2      1       54,95   54,95     

  tienda de recuerdos     1       32,97   32,97     

  recepcion y vestibulo 
    1       

322,7

6 
  322,76     

  

informaciones y reservas 

de guias 
    1       

14,89

5 
  14,895     

  

exposicion rutas 

arqueologicas 
    1       37,55   37,55     

  exposicion arte rupestre     1       34,4   34,4     

  

exposicion de la ciudad y 

Arquitectura 
    1       34,4   34,4     

  

exposicion fiestas 

religiosas 
    1       34,4   34,4     

  

exposicion gastronomia y 

artesanias 
    1       74,81   74,81     

  PLANTA ALTA                       

  Administracion     1       14,19   14,19     



  Jefe de personal     1       14,19   14,19     

  Sala de Reuniones     1       74,75   74,75     

  sala de espera 
    1       

114,0

3 
  114,03     

  Direccion     1       22,22   22,22     

  Banos de Damas     1       19,6   19,6     

  Bano de Varones Ar     1       19,6   19,6     

  Archivos     1       5,03   5,03     

                          

  bloque 2                       

  biblioteca 
    1       

165,3

5 
  165,35     

  cuarto de aseo     1       6,56   6,56     

  sal de maquinas     1       19,63   19,63     

  deposito     1       6,56   6,56     

  primerpos auxilios     1       17,63   17,63     

  control y monitoreo     1       17,6   17,6     

  Bano Damas      1       24,94   24,94     

  Bano varones     1       24,94   24,94     

  Taller de Investigacion 
    1       

162,4

7 
  162,47     

  Aula 
    1       

166,4

3 
  166,43     

  Cocina y Cafeteria 
    1       

228,3

4 
  228,34     

                          

  bloque 3                       

  vestibulo y estar social 
    2       

364,2

8 
  728,56     

  dormitorio tipo A     5       26,2   131     



  Bano A     5       4,83   24,15     

  Bano Damas     2       32,06   64,12     

  Bano Caballeros     2       31,73   63,46     

  dormitorio Tipo B     2       34,07   68,14     

  Dormitorio Tipo C     4       16,06   64,24     

  Bano Tipo C     4       2,7   10,8     

                          

18 

cubierta de calamina 

hexagonal 
pza                 

5137,6

86 
  

  bloque 1                       

  cubierta pte 20% 
    1 6,95 37,8   

262,7

1 
  262,71     

  cubierta pte 41% 
    2 15,56 13,8   

214,7

3 
  429,456     

    
    1 15,56 9,75   

151,7

1 
  151,71     

    
    1 15,56 34,6   

538,3

8 
  538,376     

  cubierta pte 77% 
    1 5,24 30,5   

159,8

2 
  159,82     

    
    5 5,24 3,3   

17,29

2 
  86,46     

    
    1 5,24 7,2   

37,72

8 
  37,728     

  cubierta pte 37%     1 8,82 30   264,6   264,6     

    
    1 8,82 38,1   

336,0

4 
  336,042     

    
    1 8,82 59,1   

521,2

6 
  521,262     

    
    1 8,82 31,7   

279,5

9 
  279,594     



    
    1 8,82 11,46   

101,0

8 
  101,0772     

    
    1 8,82 13,8   

121,7

2 
  121,716     

  cubierta pte 130% 
    3 4,18 8,1   

33,85

8 
  101,574     

  cubierta pte 53% 
    1 6,81 8,1   

55,16

1 
  55,161     

  cubierta pte 63% 
    5 6,12 8,1   

49,57

2 
  247,86     

  BLOQUE 3                       

  cubierta pte 12% 
    2 16,66 8,1   

134,9

5 
  269,892     

  cubierta pte 30% 
    2 16,66 14,93   

248,7

3 
  497,4676     

        1 33 6,6   217,8   217,8     

    
    1 15,52 6,6   

102,4

3 
  102,432     

    
    1 20,4 6,6   

134,6

4 
  134,64     

  cubierta pte 29% 
    2 7,18 6,6   

47,38

8 
  94,776     

  cubierta pte 22% 
    2 9,51 6,6   

62,76

6 
  125,532     

            
 

            

19 canaletas metalicas ml                  981,91   

  bloque 1     1   37,8       37,8     

        1   9,75       9,75     

        1   6,6       6,6     

        1   13,8       13,8     

        1   34,66       34,66     

        1   13,65       13,65     



        3   6,9       20,7     

        1   7,2       7,2     

  Bloque 2                       

        1   506,68       506,68     

        1   3,1       3,1     

        1   30,35       30,35     

        6   8,44       50,64     

        1   11,46       11,46     

        1   8,42       8,42     

        1   9,4       9,4     

        1   1       1     

        1   9,56       9,56     

        1   9,52       9,52     

        1   1,15       1,15     

        1   9,58       9,58     

        1   9,54       9,54     

        1   0,82       0,82     

        2   9,38       18,76     

        2   9,35       18,7     

        1   0,5       0,5     

        1   0,2       0,2     

  bloque 3                       

        6   6,6       39,6     

        2   21,525       43,05     

        1   55,72       55,72     

                          



20 carpinteria puertas de 

madera aglomerada 
m2                 359,31   

  Bloque 1  PB-PA                       

  tipo A  m2   3   1,8 2,8 5,04   15,12     

  tipo B     5   1,2 2,8 3,36   16,8     

  tipo C      10   0,9 2,8 2,52   25,2     

  tipo D     3   3 2,8 8,4   25,2     

                          

  Bloque 2  PB-PA m2                     

  tipo A   
  2   1,8 2,8 5,04   10,08     

  tipo B     14   1,2 2,8 3,36   47,04     

  tipo C      18   0,9 2,1 1,89   34,02     

  tipo E     2   1,3 2,1 2,73   5,46     

                          

  bloque 3 m2                     

  tipo A      24   1,8 2,8 5,04   120,96     

  tipo B     2   1,2 2,8 3,36   6,72     

  tipo C      19   0,9 2,1 1,89   35,91     

  tipo F     10   0,8 2,1 1,68   16,8     

                          

21 

carpinteria metalica 

puertas de aluminio y 

plastico baños 

                  86,36   

                          

  Bloque 1  PB-PA m2                     

        14   0,8 1,7 1,36   19,04     

  Bloque 2  PB-PA m2                     

        16   0,9 1,7 1,53   24,48     



  Bloque 3  PB-PA m2                     

        28   0,9 1,7 1,53   42,84     

                          

22 
carpinteria metalica 

ventanas 
                  499,38   

                          

  Bloque 1  PB-PA m2                     

        1   5,9 5,9 34,81   34,81     

        1   1,7 5,9 10,03   10,03     

        1   3 5,9 17,7   17,7     

        3   1,8 2,09 3,762   11,286     

        15   1,8 2,41 4,338   65,07     

        5   1,8 0,9 1,62   8,1     

                          

  Bloque 2  PB-PA m2                     

        2   5,9 3,4 20,06   40,12     

        8   1,8 2,41 4,338   34,704     

        7   0,9 0,6 0,54   3,78     

        2   1,8 3,4 6,12   12,24     

        3   1,8 2,4 4,32   12,96     

        1   1,2 2,4 2,88   2,88     

        13   1,5 2,4 3,6   46,8     

        2   1,5 0,6 0,9   1,8     

        12   1,2 2,4 2,88   34,56     

        6   1,8 2,4 4,32   25,92     

                          

  Bloque 3  PB-PA m2                     

        13   1,8 0,9 1,62   21,06     



        14   1,2 0,9 1,08   15,12     

        9   1,8 3,5 6,3   56,7     

        7   1,8 1,3 2,34   16,38     

        4   1,2 1,3 1,56   6,24     

        5 
 

1,2 3,52 4,224   21,12     

                          

23 quincalleria puertas pza                 101   

  puertas Exteriores PB-1      20           20     

  puertas Exteriores PB-2     27           27     

  Puertas Interiores PB     32           32     

  Puertas Interiores PA     22           22     

                          

24 quincalleria ventanas pza                 134   

  Bloque 1  PB-PA     26           26     

  Bloque 2  PB-PA     56           56     

  Bloque 3  PB-PA     52           52     

                          

25 quincalleria baños pza                 88   

  Bloque 1  PB-PA     16           16     

  Bloque 2  PB-PA     16           16     

  Bloque 3  PB-PA     56           56     

                          

26 lavaplatos aluminio pza                 2   

  Bloque 2     2   1,2 0,6     2     

                          

27 lavamanos pza                 60   

  bloque 1     16           16     



  bloque 2     18           18     

  bloque 3     26           26     

                          

28 inodoros pza                 68   

  bloque 1     14           14     

  bloque 2     16           16     

  bloque 3     38           38     

                          

29 Urinarios pza                 16   

  bloque 1     4           4     

  bloque 2     6           6     

  bloque 3     6           6     

                          

30 Quincalleria de Duchas pza                 26   

  bloque 3     26           26     

                          

 



PRESUPUESTO DE OBRA 

PROYECTO: CENTRO DE INTERPRETACION “PADCAYA” UBICACIÓN: PADCAYA 

Nº Descripción Und. Cantidad Unitario Parcial (Bs) TOTAL (Bs) 

1 zapata de H°A° de 0,90 m X 0,90 m m3 83,39 3.582,93 298780,533   

2 viga de arriostre h= 0,40 m m3 91,84 1.600,00 146944   

3 viga de arriostre h= 1,20 m m3 1,17 1.975,00 2310,75   

4 viga de arriostre h= 1,60 m m3 2,36 2.000,00 4720   

5 viga de arriostre h= 2,40 m m3 13,5 2.098,64 28331,64   

6 columnas de H°A° m3 53,14 5.264,45 279752,873   

7 contrapiso de piedra cemento m2 4519 91,67 414256,73   

8 piso interior de porcelanato m2 3106,942 341,66 1061517,8   

9 piso interior de ceramica esmaltada m2 499,89 346,82 173371,85   

10 piso exterior de ceramica de ladrillo m2 3399,22 263,79 896680,244   

11 muro de adobe e= 0,40 m m2 702,73 61,88 43484,9324   

12 muro de lardrillo 6H e= 0,15 m m2 2896,96 223,92 648687,283   

13 viga de H°A° m3 145,902 2.989,55 436181,324   

14 losa alivianada m2 1302,48 339,45 442126,836   

15 escalera Metalica peldaños de madera  pza         

  Tipo A H=0,30x 0,90 pza 7 2715,6 19009,2   

  Tipo B H=0,30x 0,85 pza 4 2646,8 10587,2   

16 escalera de H°A° m3 14,63 2.995,50 43824,165   

17 cielo falso de panel sandwich  m2 3015,5 122,5 369398,75   

18 cubierta de calamina hexagonal m2 5137,7 166,55 855683,935   

19 canaletas metalicas ml 981,91 73,99 72651,5209   

20 carpinteria puertas de madera aglomerada m2 359,31 903,69 324704,854   



21 
carpinteria metalica puertas de aluminio y 

plastico baños 
m2 86,36 50,56 4366,3616   

22 carpinteria metalica ventanas m2 499,38 360,5 180026,49   

23 quincalleria puertas pza         

  puertas Exteriores  pza 47 28,13 1322,11   

  Puertas Interiores  pza 54 6,73 363,42   

  quincalleria puertas para baños pza 30 6,73 201,9   

24 quincalleria ventanas pza 134 6,73 901,82   

25 quincalleria baños pza 88 28,13 2475,44   

26 Duchas pza 26 881,46 22917,96   

27 lavaplatos aluminio pza 60 1347,15 80829   

28 lavamanos pza 68 735,22 49994,96   

29 inodoros pza 16 594,42 9510,72   

30 urinarios pza 26 327,78 8522,28   

TOTAL 6934438,89 6934438,89 BS 
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